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OPOSICIONES

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA y BElLAS ARTES

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL
CUERPO AUXILIAR DE ARCHIVOS,

BIBLIOTECAS Y MUSEOS

PROGBAJ.'\1A. PARA EL SEGUNDO 21EaOlCIO

Cu~lionarit) d41 Archivo••

l. Diferentes clases de letras usa
das en los documentos españolea: épo
!cas, regiones y características.
. ll. Documento, :expediente, legajo,

procedencia,. papeleta o ficha : concep
to archÍYonómko de 'Cada iIlno de es
tos yocablos.-Inventarios, registros e
indices: explicación de los necesarios
en UD A.r.chivo y "lementos de que de-
hen constar. .

III. Nomenclatura diplomática de
los documentos reales, particulares y
eclesiásticos: 'Caracteres distintíYoa y
esenciales_

IV. El pergamino y el papel. For
ma de los documentos.~Códices,car
tularios, tum,bos, bularios, 'Cabreos, et
4C~tern: ideas generales sobre estas WIl
tedas.

V. Cédula:> y provisiones reales y
chancillerescas; procesos y eausa·s;
pruebas de limpieza ·de sangre y no
bleza; despachos y notas; correg,pon~

dencia de oficio y privada; tratados:
·expJi.caclón de su significado y pecu
liares elementos de -cada uno de di
(:hos dOoCumentos.-Reglas del servi
cio de los Archivos del Estado según
sus -elases.-Términos esencial-es para
la catalogación de documentos.

VI. El Archi....o Histórico Nacional:
.::-eseña histórica. enumeración de sus
pi"incipales procedenlCias y su impor
tancia.-Los Archi....os de :Protocolos
seeul:ares.

\'H. El Archivo general de Sirnan
cas: reseiía histórka, enumeración de

· sus principales procedeneias y su im-
· pOl"tanci:l.

\'J1I. El Ardlivo general de Indias
y el de la Corona de Aragón: reseña
históri,ca, enumeración de sns' prin
eipales proceden.cias y su importa.n
eiu.

IX. Los Archivos generales de Va
l"'))(:ia, Galicia y MaIllorca: reseña his
to.rka, enumeración de sus ,principa
les procedendas y su importancia.

X. Los Arehivo:> del Tribunal Su
premo y Audiencias territoriales: su
organización.-Los Archivos de las
Chaneil1erias de Valladolid y Gmna
da: reseña histórica, sucinta enume
n!l<:iún de sus fondos y su importáu
CIa.

XI. Los Archivos de la Presiden
cia del Con~ejo y de los Mi'uisterios
de_ Es.lado. Justicia, Instrucción pú
blJea V' Goberna-ción: indicación de
su contenido.

XII. El Archivo Central del :Minis
t~rjo de Hacienda y los de las Dele.ga
cJOnes provinciales de este Ministerio.
El Archivo Igeneral Central de Alcalá
deHenar~s. Idea general de los fon
dos qUE: contienen.

XIII. El Estado español :en el rei·

nado de los Reyes CatólÍlcos: su ex.
tensión, síntesis histórica; principa
les instituciones eo~táneas y medie
vales de los diversos reinos españolas
de que se conservan doewnentos y su
localización.

XIV. El Estado español en el rei
nado de Felipe V después de los Tra
tados de UtI"ech: su extensión, sínti!
sis histórÍoCa; principales instituciones
de la época .austriaca y del siglo XVliJl
de que se conservan .-:lo<:umentos y su
localización. - Organización de la
América española en el reinado de
Carlos lIt.

XV. El Estado español a la muerte
de Fernando VII: su extensión y or
ganización; sÍ'ntesis histórica; ArchI
vos que custodian la documentación
de esta época ysu continuación has
ta la actual.

Cuestionario de Bibliotecas.

l. La imprenta..-Origen y propa~
gación.-La _imprenta en España. .

n. El libro y la Biblíoteca.-Su
historia en las Edades Antigua y Me
dia.-El libro y la revista.-Su in
greso y vicisitudes -en la Biblioteca
hasta llegar a manos del lector.

III. Clasificación y catalogaci6n.
El catálogo general alfabdico.-EI ca
tálogo sistemático. - Otros catálogos
auxiliares.-'Cédulas y ficheros.

IV. La Biblioteca Nacional de Ma
drid.-Historia, fondos y organiza
ción.

Y. Las Bi'bliotecas Univérsítarias.
La de El Escorial.----<La de ~lenéndez

Pelayo. -'Otras Bibliotec-as· importan
tes españolas.

VI. Eibliotecas Ipopulares.-Desen
volvimiento y organización actual.
La Junta de Intereambio y adquisi
ción de libros.

VII. Códices, manuscritos. i-neuna·
bl~s y libros impresos.-Folletos, pa
peles sueltos.----'"Ma·pas, estampas.-Re
pertorios ·bibliográficos.

VIII. Principales editoriales espa
ñolas y extranjeras :r su eS'pecializa
ciUn.-La encuadernació.n .--Historia y
tecn icismo.

IX. Literatura latina.-Influencjas
en la española.

X. Literatura italiana.-Influencias
en la española.

Xl. Literatura francesa. - Influen
cias en la española.

XII. Literatura española. - Oríge
nes de la lengua.-Poemas .Y roman
ceros.

XIIL El teatro y la novel:1.-La
poe:-;Í:l.

XIV. Literatura religiosa.-:\Iística
eS»ilñol<'l.

XV. Lileratura eontemporánt"a t"n
prosa y versú.-PrJndp:.tle,; pl"osisl:IS y
poetas.

Cuestionario de Museos.-
1. Prehistoria español:!. Edad de la

Pit"l"tra. - Epoea Palt'o!itic:l. SWi dh"i
siones. Arte e industria. Est:¡dones
principales españolas. Epoca ,ieolitica
y periodo eneal ilico. Sus períodos.
:Vfonument()sm(·gnJiticos..-\rt~ e jndlls
tria. - Edad del Bron'ce. Sus perío
dos. La c.ultura Argáric:J.. La rnetalur
gi a )' la cerámica.

JI. ProtohIstoria españolu. Ed~Hr

del Hierro.-J.!poca Hallstática. Epo.
ca de La T~ne. Sus periodos. Coloni..
zaciones fenicia, griega y cart:agi-nifilsa.
Sus principales monuroentos.

IIl. Protohistoria española. - Epa..
ca de La Tene_ Arte hispán1co o i'b~

rico. Poblados, necrópolis y santua
rios principales. La escultura, orfe-
breria, eerámica y armas.

IV. El arte rúmano. Arquitectura.
Princi.pales monumentos que se con"
servan en España.-Escultura. Ejenl"
pla,res sobresalien tes hallados en Es
paña..

V. El arte paleo-cristiano ). el vi..
sigótico en España.-Necrópolis prin
cipales romanocristianas y visigóticag
halladas en España y su ajuar.

"l. El arte hispano-mahometano.
La ~Iezquita de Córdob:¡ y la Alham,..o
brs de Granada_ Principales obras en
bronee, marfil, tejido ycerámi-ca que
se conservan en España.

·VIl. El arte' románico en España.
El pórtico de la Gloria en la Catedral
de Santiago. Los marfiles de San Mi·
llán.

VIII. El :\luseo del Prado. Su hi¡¡.o
toria. La pintura española de los !!li
gIos XVII y XVIII Y las obras m.ás hu..
portantes que figuran en el Museo.

LX. El Museo Nacional de Es-cuHu·
ra policromada (Valladolid). Su for
mación y ejemplares más notables
que conserva.

x.. El Museo Arqueológico ~acio
nal. Su historia. Colecciones :princi
pales.

XL El Museo de Reproducciones
Artísticas. Su historia. Vaciados prin
cipales d'e esculturas egipcias. orien
tales, griegas, ibüicas y romanas que
figura·n en sus cOolecciones.

XII. El :\Iuseo del Instituto de Ya
lencia de Don Juan. Su historia. Co
l-ecciones 'que atesora.

XIII. El ?IuscOo :Xumantino. Su his
toria y sus coleecioncs de cerámica.
. _XIV. El :\luseo Ai-quC'oJúgico pro
vJl1cíal de Bur"os. Su historia. Prin
cipales ob.r:ls de la .\nti~-üedad y de
las Edades :\ledia y }Io<1(;rna qt:e ('011
sen·~l.

XV. El :\fmeo Arqueolúgi(·o pro
vincial de Toledo. _Su hi~loria y sus
prin cipaies col cecio rH;,s.

Cuestionario para el tercer ejercido.

J. El Derecho. La ley. La jllsli(·i:l.
y la equid;;¡d. Disposieiones que t:'n,;l
llt1n del Poder público.

ff. Breves nol'ÍOlll's sohre la Con;;
titllc-iún y el P:lr1:ll11en~t). H(·bt'iúl1(·S
('lItre los di\'ersos Pud(>rl;'S ud Esta·
do -:-' l:t Arlmin islr:lciól1.

n r. 1nea g('n eral ,",('! Derce!lo pi!.
hHc'o. Der('cho admini.stl':.tll\'o: su
conc'l'pto y "US flu,nlc·".

l\'. El Est:J(Jo. El (;ohil"rtlo. El :\Ii
nistt'rio de" Instrucción pú]J!iCtl: Sil
orig't'n ). t·\"I.)lu("¡¡'n llasla b t'Plll'U
prt'sente.

Y. Del ~Hnistro. Sllhscert-l:lrio "'\"
Dir(·ctorcs ¡.:!'nc:":lle'i: Sl1': r<·'l)f;'(·ti\·;¡·"
at.-ib He iones.

YL Fllne'ioonriüs pú}¡licos. HI·L!.
rión jurídka c!('1 flllleionario c"on
el E"tar!o: Sil n~luralez;1 \' "11 n:H"i~
rnil'nto y térlllÍno. •

VII. -Dt'rl"(·,llos y clelJert's l.lt~ ](.s
rlln ('ionaríos púbJi I.·OS.

YIIT. L¡i Dire"C'¡':IO gent:'r-:rl ¡¡" Be-
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lla5 Aries: sus funciones y servicios
que tiene encomendados.

IX. T",soro Artístico Nacional. Su
legislación.

X. Organhmos que comprende la
Administración acti\'a del Ministerio
de Instrucción pública. .

XI. El Consejo Nacional de CuKu
ra. Otros Cuerpos ccmsulth:os de la
Adminisi.r:ación Central.

XII. Procedimiento administrativo.
Re«lamento dE' 30 de Diciembre de
1918. que regula el del Ministerio de
In.;trun:Jón pública.

XIII. ¿Qué es un expecliente ad
ministrativo'? Documentos de que de
be constar y su tramitgcióll. Su cum
plimiento. Breve idea de los recursos
.conten dosos.

XIV. La ley de- Contabilidad y Ad
minbtración de la Hacienda pública
y la Instrucción de Contabilidad del
)1inisterio de Instrucción pública.
Rl"ndiciún y jusli1kación de {'uentas.

X\'. Habp.res de los funcionarios.
Xóminas y su formación. Descuentos
por Utilidades. Retencion~s.

XVI. E:;tatuto de los funcionarios.
Ingreso, ascensos, excedencias. per
mutas. li;;:imcias, permisos, ~stigos ~" .
jubilaciones.

XVIl. Las Cl-ases pasivas. Pen~¡jo

nes.
XVIII. Or~ani1;ación d l" 1 Cuerpo

f~:-lI!tatiro de Ar(".hht'TOS. Bibliotera
rios y Arqueólogos. El Cut'rpo auxi
liar, Re~uladón dt' ambos Cuerpos
en la e~rera administrativa: provisión
espel"ialde vacantes. Establedmif'll
too: :rdscritos al Cuerpo.

XIX. La Junta fal"ultativa de Al'
chivos. Bibliote('as y :\Iuseos. El Con
sejo aseso!".

XX. Reqistro de la Propieoad In
tE+duel. Su on~anización y disposi
('iones le~a'es "il-'entes. Ef proye("to
de le." oue las modifiC-3.

}Iarlrid. ;) de A~osto de 193:i. - El
Presidente. Franeisco (fe P. AI\'arf'Z
O<¡sorio. _.. El Secreturio, Luis Rodrí
guez de \"iguri.

Trihunal de Oposiciones a la Cátedra
de (;eomelria descriptiva, vac'wzle
el! lu Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zarar/oza.

El Sr. D. .Tosi' :\Jarí::t P!:lnas y Cor
bella. único opositor a la referida Cú
tedra. deberá concurrir el día 6 del
próximu mes de SePtiembre, II las dore
dd dia. en el Salón dt> Grados de la
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de :\Iadrid, para entre¡::ar los tra
hajos dentifieos y la exposición escri
ta del concepto, método, ruentes"'y pro
grama de la disciplina sobre que han
de Vl:r:jar los dos prímeros ejercicios,
"!oo' para ('onoC'er al mismo tiempo el
sistema que el Tribunal acuerde res
lJt'cto a la practica de los dos últímos
ejercicio!', según se preceptúa en el
aJ'UC-:Ho 13 del vigente Reglamento de
Üpos:,ciones a CatedÍ"a5' 1e Universi
ciad. Asimismo entregará el recibo de
I::aber ingresado en la Habilitación del
:Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes los derechos que previene
ta Real orden de 12 de Mayo de 1935.

}'Iadrid, 6 de Agollo de 1935.-EI
l?residente del Tr1hanal. 1. G. Alu-
~zWe. ~

Tribunal de Oposiciones a las Cáte
dras de Análisis químico. vacanles
en las Universida.des de Yalencla y
SQlltiago.

Los señores opositores a la referida
Cátedra se serviran concurrir el día lo"
de Septiembre próximo, a las once de
la mañana, a la Facultad de Farmacia
para d¡¡r comienzo a las opm::iciones, ).
a fin de conocer el sistema acordado
por el"Tribunal en orden a la práctica
de los do~ últimos ejercicios.

En dicho 3cto, los senores opositores
entregarán al Tribunal los trabajos
científicos y la .exp0!iición escrita del
concepto, método, fuentes :r progra
mas de la disciplina sobre que han de
yersar las do~ primeras pruebas. de
conformidad con lo prevenido ~n el
articUlo 13 del Reglamento de Oposi
ciones a Cátedras Universitarias de 25
de Junio de 1931. Asimii;mo entre~a

rán al Tribunal el recibo de haber sa
tisfecho los derechos establecidos por
Real orden de 21 de llarzo de 1925
<G.-\CETA del 30).

.Madrid, 5 de A~osto de 1935.-El
Presidente del Tribunal, Obduli() FeT'
nández Rodriguez.

p-
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SUBASTAS

MI~iSTERJO DE INSTRUCClON
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSE~ANZA

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 16 de Julio último (G.'-CETA
del 18), esta Dire('{'ión general ha se
ñalado el dia 31 de los corrientes. a
las Once horas, para la subasta de las
obr¡)s de nueva planta con destino a
Est"uelas graduadas en Jarandilla (CA
l"ere:;), por la cantidad total de pe
setas 13í.819,92, con arreglo a las si·
gui~ntes condiciones:

P;'imera. La subasta se celebrará en
los tt:rminos prevenidos en el Decreto
de n de Julio de 1934 (GACETA del 30
de Ago!>to). en este .\Iinisterio, bajo mi
presidencia O la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, que
d:lI1do de manifiesto en dicho edjfi·
cio <Sección de Construcciones Esco
lares) y en la Sección Administrativa
dePrilllera enseñanza de Cáceres el
proyecto completo COn la documen ta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desdl' esta feeha hasta las trece
horas del día 24 del presente mes, pu
diendo presentarse en el· mismo Mi·
n isterio (Se(~eión de Construcc: ')nes
Escolares) y en las Seceiones lIdmi
nistrativas de Primera ens!'~anza de
cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuac.iún
de este anuncio; serári escritas en pa
pel sellado ae sexta clase (4.50 pesetas)
y Se presentarán bajo sobre cerrado,
firmado por el licitador, acompañan
do en otro. "::¡bieJ'to. la carta de p~o

de la Caja general de Depósitos, ode
alguna Sucursal, que acredite Sl' ha
eQnúgnado previamente. para tomar

parte en la subasta, la cantidad de pe
setas 4.500. en metálico o en efedos
de la Deuda pública, al tipo que par"
este objeto señalan las disposiciones
vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva AdministraC'ión de
Rentas. acreditath-a de que al antll1
cjarse esta subasta o en el año anterior
el licita dor ejercía industria relado·'
nada con la construcción. .

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos' de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro Obrero.

Seran desechadas las proposieionE'S
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los que
en su" caso (tratándose de personas ju
ridicas) no conten~an los documentos
exigidos por el artículo 11 del expr·e
sado Decreto de 13 de Julio de 19:i4.

Cuarta. En el citado dia y. hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos O
más proposiciones resulten iguales se
procederá con !lrreglo a lo.que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio dentro del plazo de treinta
dias. co~tados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, se cumplirá ·cnanto
previenen los articulos 18, 19. Y .21
(relacionados con el 3.°) del mencIO
nado Decreto acerca de la consigna
ción e importe de la fianza definitiva,
otorgamiento de la oportuna escritura
)" pago de los ga!>tos correspondi~ntes.

Sexta. Será c(lndición indispensa
ble para. la firma de la escritura de
adjudIcación de la contrata, que. se
otorgará en esta capital ~. también den
tro del plazo de treinta días, a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la GACETA OF.: MADRID. I-a presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
Obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de :\larzo de 1919 Y Re~laJUento

para su ejecuei6n, de 21 de .En~ro del
afio 1921. ..

Séptima, El plazo de ejecución de
las obras :r el de seguro de incendio"
será de doce meses. .

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras Se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y e(~Ollómkas del
proyecto, en el de condicione!> p2rli
culares unido a éste y en el de con
dicionesgenerales para la contratación
de obras dependientes de este Deval"
tamento, de 4, de Septiembre de 1908.

Madrid, 6 de Agosto de 1935.-EI
Diredor general, Rafael Gonz:ílez Co
bos.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , provincia
de "', con domicilio en la .,. de .. "
número ... , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA 1>1' 7\l.-\DRII) ("1)11
¡echa ... , )' de las condicionef' y fe
quisitos que se e"Xigen para la adjudi
c~ción en pública subasta de las ouras
de nueva planta con destino a ... , se
compromete a tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
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condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado. se añadirá: "con la
rebaja. del ... por lOO".)

Asimismo· se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales o}}ras. remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan. en
dicha localidad, fijadas por el Jur:¡.do
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobrefor
ganización mixta profesional O por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales )' obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes on
cios O profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
. S-2072

En virtud de lo dispuesto por De
creto· de 19 de Junio últim-o (GACET.,,
del 21), esta Dírección general ha se
ñalado el dia 31 de los corrientes, a
las once horas. para la subasta de las
obras de nueva plan ta can destino a
Escuelas graduadas con tres secciones
para niños y tres para niñas en Corra
les (Zamora). por la cantidad total de
157.903,52 pesetas. -con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrara en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 (GAcETA del 30
de Agosto), en este :Ministerio. bajo
mi presidencia o la del ;funcionario en
quien delegue mis atribuciones. que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Secdón administrativa de Pri
mera enseñans;!. de Zamora el proyecto
completo ron la d()C:umentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fccha hasta las trece
horas del día 24 del presente mes.
pudiendo presentarse en el mism? :\Ii
nisterio (Sección de ConstruccIones
Esco!ares) y en las Secciones adminis·
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anundo; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado. firmado por el licitador.
acompañando en otro. abierto, la carta
de pago de la Caja general de Depó
sitos. o de alguna Sucursal. que acre
dite se ha consignado previamente,
para tomar'parte en la subasta, la can
tidad' de 5.000 pesetas, en metálico o
en efectos de la Deuda pública. al tipo
que para e'sle objeto señalan las dis
posiciones' 'igeiltes.

Asimismo deberá acompañarse re·
('iba de la contribu("ión o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año anterior
el licitador ejercia industria relacio
nada con la constrU(;ción_

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de-. venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro Obrero.

SerÍln desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi como los
:Que. en su caso <tratándose de perso
nas jurídiC'$s). no contE'ngan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del

expresado Decreto de 13 de Julio del
aúo 1934. .

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los p'liegos
presentados, y en el caso que dos o
más resuiten iguales. se .procederá con
arreglo a lo que dispone el artículo 14
del indicado Decreto.

Quinta. Por el ~djudic2tgriO de!
servicio. dentro del plazo de treinta
días. contados desde el en que se inser
te la Orden de adjudica-ción en la GA-

. CITA DE MADRID. se -cumplirá cuanto
previenen los articulos 18. 19 Y 21 (re
lacionados con el 3.") del mencionado
Decreto acerC$ de la consignacibn e
importe de la fianza definitiva. otorga
miento de la opbrtuna escritura y pa
go de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgad en esta capital y también den·
tro del plazo de treinta días. a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la G.\CETA DE 1\iAORID. la presenta
ción del docmnento que acredile el
cumplimiento de 10 dispuesto sobre
Retiro Obrero. en la base tercera del
Decreto de 11 de l\Iarzo de 1919 y
&glamento para su ejecución, de 21
de Enero de 1921.
\ Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciséis me~es.

Octaya. El plazo de garantia se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas v económicas del
proyecto. en el de condiciones partí
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contrata
ción de obras dependientes de este
Departamento. de 4 de Septiembre del
año 1908.

:\Iadrid. 6 de Agosto de 1935.-El
Director general. Rafael González Co
bos.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• provincia
de ... , con domicilio en la ... de ...•
número ...• enterado del anuncio pu
blic.ado en la GACETA DE ::'."lADRID. con
fecha ...• y de las condiciones y re
quisilos que se exigen para la adjudi
eneión en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• ·
Se compromete a tomar a su cargo la
l:onstrucción de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer re
haja en el tipo fijado. se añadirá: "con
la rebaja del .. , por 100".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras. remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Koviembre de 1931 sobre
or.-raniznción mixta profesional o por
co~venios colectivos de trabajo enlre
las Asoci:lciones patronales y obrer:ls.
o bien generalizadas en los contratos
;;¡dividuales entre empresnrios y tra
b:¡jadores de los ('Orrespondientes oli
dos O profesiones_

(Fecha v firma del proponente.)
S-2076

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCIó:s DE PLA...'""ES y ODRAS

Trabajos .Hidráulfcos.

Subasta para suministro de cemento
Con deslill() a las obras del Pan tallo
de la Cuerda del Po=o (Soria).

Hasta las trece horas del día 2 ':Iel
próximo mes de Septiembre se a-dmi·
tkán en el Xcgodado de Trabnjos 1lí
dráulicos de la Dirección gene,-ul de
Obras Hidráulicas y en todas las J e
faturas de Obras públicas de la Peno
ínsula, durante las horas de oficina.
proposiciones p2ra esta subasta.

El pr.e~upuesto de contrata asdende
a 530.590.97 pesetas.

La fianza provisi()(lal será de pese
tas 15.917.73.

El suministro asciende a la cantid~d

de 4.528 toneladas de cemcnto portl3ad
artificial, que deberán eot·rega,se e:l la
estación de Cidones (Soriu).

La subasta se ......eríflc~rá en la ci~uJa

Dirección general de Obras Hidrúuli·
('ai el día j de Septiernbr~ próxim(), a
las once horas.

El 'p,"oyecto y pliego de condidones
estarán de ma(]ifiesto durante el mismo
plazo' en dicha Dire::ción general, y '-'"1
modelo de proposición y disposici"ones
pa'"a la presentación de las mismas y
cclebración de la subasta son los que
siguen:

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .... pro.... incia de _..•
según cédula pel'sonal numero ...• c.on
domicilio en ...• provinc:ia de ... , calle
de "..• número .... enterado del anunc~io

publicado en la "Gaceta de :\!adrid". fe·
cha ... de . __ de 1935, para adjudie-.:'r
mediante su(¡asta el smninistrll de cu;)
t¡-o mil quinien¡as YCÍntiocho toneladas
de ('emento portlalu.! 3rtificí~l¡ para J:l
constl'Ucc-iiln del P:mtlmo -de la Cuerda
del Pozo (Soria). se comp,ro!1Jele a : .. l
mal' a su cargo l.!it.'ho sumInistro !':()l1

sujeción a los lJ ¡¡l'gOS de condidotll'i;.
requisitos exigil.!us y 1a sigu!c'lle
oferta:

a) El cemento pro('('L1erá p"eCIS<\'
mecnle de la fúhrica.... .

b) El pl'cdo de la toneLldu neta de
cemento PUt;stu ~.obr.., Y:l;~ún en k\ I.'S
lación de Cidones (SoJ'ia.l. lil.m: ,.:e
todo g3stO. S(T~'1 (en kit"l) .. , c-,,!~

prendlénJos~ en este pr~\'io d "~I1Ya.,~

de papel ncccsa:-io pa: a cl m,l!c··'<d.

Disposi.('ior..~s ¡Jara la fJNs¿ulc;GÍórr de
proposidonc:s !I c:t'le!!ración tie lu.
subusla.

El pliego de conctic-ionl's f:H"t":<ltiv,)s
es el aproba·do por Real ,¡¡'Llca cic ~;)

de Febrero de 1930, ·para ia n't';:pr'¡':';")
de cemcn los.

Las pro:)()si('¡;;~l'S ,kb::r:":n a]llsbll''i(,
al modelo udjtlntü, y st' {:xl~'ndl'r:¡¡] ('n
papel sellado de sud:;! e!as~ (timlH'(' de
4.30 pesetas) o en ::"lOcl cflIT¡ell[i'. o:on
póliza de igual e1n,¡e.

Se presentanín en las oficinas. y dll
rante las hm·;::¡s. marcadas en el :iDU:'-
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cio, bajo sobre cerwado, en el cual se
consignad qUt" son para eshl. éootrata,
acom¡.;aña.ndu 12 las m:smas el poder o
documentt;¡ qUi: acredite la representa
ción qut' en su caso pueda ostentar
el propooente,

A la vez, pero por separado y a la
vista, debed asimismo pr¡;osentarse el
üi-iüftunú resguairdo justiJicat¡\~Údí: hfi
b<e'r consignado en la Caja general de
Dej.>ósitos o en sus sucul'sales, la can
tidad de 15.917,73 pesetas en metálko
o tilO dectos dt;: la Deuda pública al
tipo asi¡.{nado por las disposieiones \'i
gt:Illes, en eoncepto de garantía para
tOl!1ar pSl'te- en la subaslH, acompañan
do sI res;;\'uardo, en d último caso, la
póliza de -adquisición de uiehós erec
tos.

Las Empr-e-sas, Compsñias o Socie
dades que 'pudieran prt:si'ntarse a la
s~ibasta. est<in obliga{las al curnplimien':
to dd Decreto numero 2.41~ de 24 de
Diciembl'e de 1928,

Igualmente ~st<lJrán·obligados los li-
.('itadore;; 3 c~mJ)lir con 10 dist>uesto
t'Cl el Decl'do número ¡U de 5 de Mar
zo d~ 19:29, en la p3rte consignada en
él pliego de condiciones particular-e-s y
~conómieas dt: esta subasta.

Si concurre alguna Sodedad· debe
acpInpafiar la escritura sotial inscrita
':ll el Registro :\Iercantil y a('uC'rdos del
Consejo de A-dminhtración, con las tlr
mas lt:gitim:ldas que aU1Q1ricen al que
tlrIll~ la proposición. para tomar parte
t'n lct subasti;t, i;tcreditando si €-st<" ejer
ce algún c-argü, mediz.nte ce:'tifi.cadón
de la Súdedatl ('On las firmas legitima·
d::h y ti IIoo'uDlento legalizado,

Si concurre :>lguna e-ntidad extranje
ra, debe 'Kornpañ<tl' cel'titll"aao de lega
I¡dad dI dOCUlllentadón q u e presente
n:t't:;n;nle a sLl p.e: sonali{!ad expedida,
bien ¡Jor el Cónsul dt' España f'"ll la
Xación de origen. o bien por el Cónsul
d!:' tS3 Kadól1 en Espafi:J.

Debe presentarse el reeibo del últi
mo trimestn' d(" la contribue::ión indus
tl·¡'al ,) ei comprobante de haberse dado
d~ al ta en la misma.

Es indispensatle que <;e acompañ'Jn
lo~ dO('UflJ~llt()S rderentes al pago t:d
Retiro oh; ero, según el D¿.:=n~t" crea·
dor del mismo de 11 de Mar7.;;> é ~ 1H]9
Y el Re~lamento de 2] de Enero <!f:
19o¿1 (artku10 43).

~Iadrir.l. :2~ dI? Julio de Hl3;").-El Di·
r¡;-Nor g.:neral (i1efrible),

s-

JEF_\Tl'RA. DE OBRAS' PUBLIC_\S
DE LA PRO\'!);CL-\ DE HUELVA

CA.RP¡~"""'l·Ef\;'S. - CONSERVACIóN y REP.o\.
R....CIÓN

Hasta las trece horas del día 23 de
Agosto se admitinin en esta Jeflltura
dC:' Ob!'<.ls púb¡lc-¡¡s y e-n IHS de Sevilla,
C:1diz y Badajo/: proposi<:iones para
optllr S ia subasta de las obras de
a.·opios de materiales par;;! eonser"l."a
dón de los kilómetros ;:, al Q d(~ lá
carretera d("' La Palma a _-\lmonte, con
("llJ'gO a las bajas obtenidas en la su
basta celebrada d dÜl :~ de Julio uf
tirno. cuyo presupnesio de eonlrnta
:I~denele ,1 3,632,80 pesetas, y la fian-
Z<i p;'o\'i~ional de 109 pesetas. _

l.'¡ '>ubasta se celebI'Hrá en la Jefa
lL' .. ,J e Obras públicas de esta pl'n

··itn en l~ C~-trr!:.~tera C'i'ei, (.. ..:..

quina a Sánchez Barcáiztegui, princi
pa1. el día 29 de Agosto. a las doce
horas.

El 'proyecto, pliego de condidones,
modelo de proposición }' disposicio
nes sobre Corma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta J etfatura de Obras públicliS, en
105 maS ~- hüf&5 hilbiles de úfi~ina.

Los proponentes están o-bligaJos al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 r Reales órdenes
de 7 y 26 de igual mes )' demás dis
posiciones vigentes.

Las proposiciones se ~resentaráD

en papel sellado de 4,50 pesetas, o en
papel común con póliza de igual <:la
se, desechándose. desde luego, la -que
al &brida no resulte con tal requisito
eumplido, lo cua~ Ile\'a consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla. no SE" pueda admitir
ya en ningún momento subsanar la
deficiencia Que en Cllanto a su rein
tegro tenga,

Las Empresas o Socieda.des están
obligadas al cumplim.iento del Real
decreto de '24 de diciembre de 1928
(GACET..\ dE'l 25).

HueI\'a, 5 de Agosto de 1935.-EI
IngeniE'ro Jefe, P, A, (ilegible).

S-2073

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Renaración de carreteras con cargo a
las bajas ·de las bajas de las de 10.0:
ci.el plan general.

Hasta las treee horas del día 26 del
actual se admitinin en el Rl?"~istro dl?"
esta Jefatura, y en los de las provin
das de Albaeetl:'. Almería, Córdoba,
Jaén, }fálaga y Murci,a. a las horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subastld de las obras de re
parl;\l.'ÍÓn ("00 riego H:;fál1ico de los ki·
lómetros 54 al 56 de la carre-tera de
Loja a Priego, el presupuesto de con
trata de las cuale:; asciendE' a la can
tidad de 32.341.63 pese-tns. y la fianza
provisional necesari::J a 971 pt>setas.

La subasta se \'€'rifiC'ará en la Jefa
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la callE' de Mesones. núme
ro 21. el día 31 de Agosto, a las once
lloras.

El proyeeto, p]ieg-o de condirion es,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma " condíciones de
su presl:'ntaeión estarán de manifieslo
en diC'ha Jefatura de Obras Dúblicas,
en los d'ias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada nroposición S~ presentará en
papel sellado de 4,;)0 pesetas, o rein-·
~ef!l'ado eon póliza de igual precio,
des"C'hándose, desde lueg-o, la que al
abrirla no resulte. con tal requisito
l"llmplido. lo C'ual 11e\'a consi¡zo el
que. entregada la proposición al ofi
cial ~nC'M~ad.o de recibirla, no s~

puede ya admitir sen subsanada la
dE'flcif'nr::ia de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
fll'creto-ll'Y de 6 de ~farzo de 19~fl
(G.....F.T,\ dpl 7) Y en el pliego de con
<l '(.' 0:'!es ,-,¡ rth-ulares 'y económicas

que han de regir en la contrat;o. de es
las obras. Aajurl'ic~Jd() qlU' le, sea el
servicio, pl'esentará el con trato ,3~

trabajo que se ordE'na en el aparta
d;) B) del mismo Rea! decreto-ley.

Las Empresas. Compañías O Socíe
daáes proponentes están obligadas al
cumplimient.o del Real decreto de 24
de Dic¡~tljbre u.~ lS28 iuAcE"rA d~l 25) ..

Granada, 6 de Agosto de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Juan José Santa Cruz'.
y Garcfs.

S-2077
• 4>040)-<'---

ADftuNISTRACION PROVmCiAI.

JUNTA AD,MINISTRATlVA DE AL.
GEClRAS

Por el presente se cila y E'IIiplaza
a D. Antonio Garcí:l, domidliado id·
timamente en Se\" illa, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran. pa
ra que cOaJ,parezca ante la Junta ad
ministrativa, que ha de tener lugar eu
esta. dependencia, a !f¡s doce horas
del día 31 del mes de Agoste. próxi
mo, para ver y CaH:!r el expediente
di:' ddrauda';:ión número 91 de 193·3,
instruido con motivo de la aprehen
sión de una maleta co.nteniendo eris-.
tales ópticos, efectuada por fuerza de
Carabineros en Algeciras en el sitio
de salida de los automóviles de Al·
gedras-SevilIa el día ti de Mayo de
1933; ddyjrtiéndosele al referido An
~onio barcia el derecho que tiene de
presenlár en el acto· de la s:esiQu hts
pruebas que es lime más cODveni~ntes

a su d .. f/i'l)sa, así como el de nom
brar un Vocal comerdante O indus-··
tria! matriculado que forme parle de
cl.kha Junta.

Lo que se hace público para que
llegue a conodmiento del referido An
tonio Garei:!; ad,"irtiéndosf:le que, de
1.10 comparecer al aclo para que se le
dta, qUl'dará sujeto a las responsabi
lidades delevminadas en la Ley, ,

Al~ecil'as. 31 de .JuJio d~ 19;:l¡).-El
Presidente de la Junta adrninislrati
\'a, Ramón Paredes.

P--597

---004'---
A1ruNCIOS DE PREf10 PAGO

COLEGIO NOTARIAL DE CATALURA

Se h3C'e saber que D. f:>edro Abi
zanda y Planas. Notario que fué de
este Cole~io. COn residencia en, Léri
da, cesó en el cargo por falJecimien-,
to, habiéndose solici ¡<ido la devoiu·
,"¡ón de- la fianza que te"nía conslilui
da para el desempeño del mismo,

y en conformidad a lo ordenado ~n

el artieulo 8.t del Reglamento nota
rial, se publica el. presente anunr:io,
a fin de que si alguien lu,.it're que de
ducir alguna rE'clamación, la formule
ante la .JUlJta Directi\'a de dicho Co
leJ~io, d<>ntro d!:'l plazo de un mes,
contado desde l.'1 dia de i;':;ta b:<;er
ción.

Bar~clona, 6 de Agosto d(> 1935.
El Decano Presiden te, Antoo io Par.

X-4040
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CO~IIPANfA DE LOS CA~lINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPANA

Situación de la Compañía en 31 de Diciembre de 1934.

Peseta.s PesetaB Peileta.s

Por el de l. C..Jo.
Porel (1l1laC()mplln1a Fer!'Orlarla TOTAL

I

407.474228.61 85.412.707.08 49~.8S6.935,69

1.563.868,21 23785'77 I 1.587.653.98
390 56G,M

Sr4:348:90 I 390.~6,S4

32.291.038,61 32.805.387,51
236.11':' 462.30 37.306.631,54 273.424.093,84
5Q.553.928.2l;l 2U13.671.39I 71.667 599,65

204.635.410.10 12.635.635,65 217.271 045,75
1003637.61 )~ 1.003.637,61

Il.596.795,33 516.902,41 12.113.697,74:
16.995 455,82 6*3.941,99 17.639397.81
29.127.740,73 76.302,95 29204.043,68
4.806.900,74 287.22Q,84 509·U21,58
1511.732,98 7.889.28 1.519622.26

46.782.18781 28461.711,50 ':'5.243 899 31
45.013.289,10 432750,94 40.446040,04
8.366 996.8S 2r..'>.Z64,58 8.632.261.46

. 192753.940.61 29.436.552,42 222.190.493.03
15.178.130.02 199.628,031 lS.3i7.7SS:05
21.988.706,92 ») I 21.988.706,92
25. 371U74.34 ~ I 25.379.174.34

1.353.531.191,82 217.334.945,27 !
1.570.86&.137,09

ACTIVO
.

Construcción de las línea;s y sus ::l.ependenoia.s:

Linea. del Norte ramal de Ala.r y Camino de Contorno ••••••••••••••••••••.••
Idem de Quintanilla a. Barruelo . • ••.• _. __ •••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem de VilIalb3. al Berrocal .•..• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
Idclll de Alar a Santander • • .••.••.•• _••••••••••••••••• __ •• __ ••••••.••••••
Idem de Alsasua a Zaragoza .\. Ba.rce!ona ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de Tudela. a Bilbao .••.•...••••••••••••••••••.• _•••••• _••••• _• _•••.••
Idem de Asturias, .·Galioia y León •••••• _•••••••••••••••••••••••••••.•••••••
Idem de Tudela. a. Tara~ona. .
Idem de Segovia a. l\Iedina • . •••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idcm de \~ilIalba a. Segovía • _ ••••.•••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••
ldem de Urida. a Reua y Tarragona •••• • • • •• • • • • • •• • • • ••• • • • • • • • • •• • ••••••
1dem de '"¡¡tabona a. A.iles ..•••••.•.•••••••••••• _••• _•• _••••••••••.•••• _•.
ldem de Selgua a Barbastro . .. 41 ..

Idem de San Jnan de' las Abadesa.s . • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Iclem de Huesca a. Franl'Út, por Canfr-J,nc .
Idera de Soto de Rey a Cíaño-Sa.llta Ana. ••••••••••••••••••. _••••••••• _••••••
ldem de Ahn'UL;¡a a. Valencia y Tarra.gollQ ••••••• _••••••••••••••••••••••••••.
1dera de .Jatiha a AJco.v•••••..•..••••• " •.••.••••.•••••• _. __ •••• _•••••• _•••
ídem de \"Jtl@ncia So Utiel .
Acceso ~Ubterráneo a la PI¡;.za. de Ci!.taluña. (BarCelo~) .••••••••••••••••••• _••.

Material móvil:

.\Ia;:erial ~ó~il adquirido con anterioridad al ingreso de la C'otllfJll.ilia ~n el Régime:
l'",rrOTIaI'IO: . I

l'oD fOil dos ele la {'om pa.ñia. ....•.•••••..•••••• '•••••.•.•••••••.•••••••
... Con cargo a.1 anticipo ud Estado.................... . ••••• _••• _•••••.
-'I..terill.l m.o.i/ ad'luirido dentro del Régimen Ferroviario .••••••••••••••••••..

l'uent:;o. de material destruido;

Adquirido con ~ondos de la. Compailía ••.•••••.••••••••••••••••••• _••• _•.••
ld"m CO!) Car~o al ltllticiplJ del E~tado•.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.
ldem ':00 cargo ,,1 anticipo de la Caja. Ferroviaria •.••.• _ •••.•••••••••••.••••.

.'I1ateriltl invelltarlado, mobilillrio, herra.mll:-11t1l.9, etc.:

El t:xist,;>nw en todas ¡as dependencias de la. Red ••••••• : ••••••••• __ •••••••••

264 000 13~,l5

·¡3.353.265,Di
1)

337.353.398.12

ti.391.00t',2r. I
277 497.13

I

8.66S.50M9

~ ü5i.28i.l6

,)

1)

216.172 6~9.fI~

216.172.689.(18

I
449.000,50 I
449.060,50

1 :W4.73~.7S

5!'i3 .•"i~t:i.I)Sí.20

9.117 563,99

W,-152.019,95

PropIedades de la Compañia: 2.143,9f.>I.80S 23

Edificios, terrenos.. etc. & ., "' ~ __ "'............. J ,~-:73. 7~S S.=i

Acopios:

~:m.a('ene'S generales, Combustibles, Ta.lleres.v Depósitos .•••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••
"'-'lllacé.c de la. \~;a.Taller (lB I~ \-itl.... .. _ " "" ~ ti 111 " ....................................................................................

:'Ietilico v va lores:

l·aja .,. Ban·~uerog " iIII \ ."1' 111 .

Olsponi ble I F.1l 2arantl.

Valores de la. CSl"tel"a ••••• ,._, _ • • • • • • • • • • 10 931.U!:lO,59! 17..1.'78 292 32 11
V<1lol'e~ af<::d-of' al fondo de previsión especial,. disponible (R. O. de 4 de ¡
\. Ma\'o de 192i) . ... ••••••.••••••.•• _••. _• : •••••••••••••••• " • 3.!:lUUlJ !:l.996.t!~8.::H

aloresafectosa la ma.terializa.ció:t1de.la.sRese.rv.a.s•••• ~............ 111::1.$26.748,117 27.2'71.137.4[; I
1--------1

i

4-"i.908.772.'lU ¡
"O -"9 -I L' ,.... , .,:..a ....,1. I

21U S6.5.31:>-_.._¡
I

12.155.525,1:': i

I
I

'f'" 1"9 "s2' " I I-o. ,. ," ," I
lo 000 OlJO,OO I

1315.09'7 tíSti.~

i

Uf.; S.)~.153,S5
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P8'letas

7.332.480,28
4861.13613

19.538 735 46
68.414931.64

623415.067,46

Cuentas deudoras:
Inter~enci6nde la cobranza, 'C/C _ ' ~ ., ..

Fianza.s ~j depósitos constituidos en las Caja.s de! Estado. ••.•••.•••.•.•.•••••••••••••••• • ••••
.Atra~os por e?,-ceso de la. jornada. de ocho horas _ ••••••• _•••••••••••••••••••••.•••••••••••.••.
Deuaoreg varIos•.......• , .•......... • .•••..•••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• _.•
Quebra.nto de emisión de Obligaciones. , .•••••.••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••

InsuficIencia de productos de la explotación: .

De ejercicios anteriores•• - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• [ 4.178.6135.69
DeJ ,eiercicio de 1934 " + ~ 1II ,.. •• ,.. 9_.40_2._0_96_,_4_9

uentas dé orden:

::¡tntidades satisfec:1:"tR :1.1 ,)ersonal flor cuenta. del Estado........ . •••••••••••••.•••..••.•••••.. / 158 049.998 37
Obras ejecutadas para enla.ces ferroviarios........................................ •••••••••••• 326740,10
VaJores uomina.1<:s .. , __ .•• , ..••..••.•••••••••••••..•.•••••••••••••••••••.••.•,••••••••.••••.• __32_5_646__0_1_9_,9_2

723 562.350,96

13.580.762,18

484.022.758,39

TOTAL p 11I.. 3",619.716.4261'91

.PASIVO
ACCIOnes:

Gl.pita I ~ocial (516.000 accicme,' a '1,ij pesetas)~ ••••••••••• o o ••••••••••••••••••••••••••••••• , • 245.100.000.00

370,660 185.330.000,00
139.727 69.863.500,00
27.791 13.895.500,00
27,999 13.999.500,00
56.705 28.352.500.00

172.200 86.100.000,00
l) l)

43.390 21.695.000,00
16.117 8.058.500,00

120.674 60.337.000.00
105.802 5~.901.000.00

157.656 78.828.000,00 I
63.622 31.8Jl.OOO,OO
35.614 17~07 •000.00

22.075 11.037.500,00
3.268 1.634.000,00
7.3,4 3.687.000,00

33.197 8.299.250,00
83.300 41.650.000,00
48.370 24.185.000,00
50.759 26......75.00

1

97.963 48.981.500,00

140.100 70.050.000,00

126.906 60.280.350,00
107.300 50.967.500,00

Sllm ro
de titulOll...

44.315.500.
17.882.000,
12.193.000.

13.962.500.00
8.366.000,0

20.313.000.00
3.484.000,
8.350.000.
2.3l;i.OOO,OO

10.312.050,
24.312.000.

29.950.000,

1460163.500,
55. ()98 .000.00
11.104.-500,00
1l.OOO.500.
21.647.500,
13.900.000,00
26.925.375,00

292.327
IIO.196¡
22.209
22.001
42.295
27.800
56.685

10.610
4.443

94.326
129.198

88.631
35.764
24.386

27. 925 1
16.'732
40.626/
13.9:36
16.'{)O
4.6311

19.642
48.624

Núm.ero
d. títulos

662.987 331.493.500,00
249,923 124.961.500,00
50.000 25.000.000,00
50.0001' 25.000.000,00

100.000 50.000.000,0(
200.000 100.000.000,00
56.685 26.925.375.00

54.000 27.000 _000,
20.560 10.280.000,00

215.000 107.500•000,00
235.000 11,.500,000,00

246.287 123.143:500,00
99.386 49.693.000,00
60.000 30.000.000,00

50.000 25.000.000,OÜ
20.000 10.000. ()i)().oo
48.000 2UJoo.OOO,00
47.133 11.783.250' .

100.000 oJl/ •000.000.00
, 5;~.OOO 213.500.000,1)0.
70.401 ~6.960.525,f)(

146.587 73.293.500,00

200.000 100.000.000.00

219.461 104-.24:L 975.00
153.000 72.675.000,00

Número
de títulos

~ -;} Obligaciones emitidas Obllgaclonee amortIzadas Obligaciones pendIentes::: e da amortlzacl6n=.:C----------I-----------I----------~;:;-

: I"'!:...
:~

1----Obligaciones:

Norte. L" Serie • . . • • • • • • • • •• 500
Idem 2." id. . . . • • • •••• • • • ... 500
ldem 3." id. ...•••••••••••.. 500
Idem 4.'" id. ..••••••••••••.. ·500
ldem 5.'" íd , 500
J speci.. !/;';; i'\orte, 6 por 100•.. 500
A~aT ~l ~a.ntst.nder__ 475
Esp::c¡a1es Alar a Santander. 5

por 100 _.... , , .•.•• , ... 500
&gVvillo a Medina ••••••.••.. 500
Esped:des Pamplona ..••• _.. 500
Prioridad I:turcelona....... . '.')(;0
Asturí-t;;, Gl1licia ~¡ León, La

hipoteca ........•. , • . • .. 500
ldcm ¡d. íd.• 2." id 500
Idem íd. id., 3." id , ., .••. 50
Acciones L:érida <lo P..eu;¡ v Ta.

rr~,,,on'~ . ,.. . . : .•.. [)O~
1, d ,... n-'b 1 a ~ . ::-00

U, e,,~.. ~l~ ~o, . '-'ene.... ~
ldem Id.,:'. Id.... ,......... ,,00
Idem íd., 3.a í<l.. • • • • • • • • • • •. 250
ldem id. espeei:<les ...•.•... 500
Vdlalba .. o:;eguv:a •••••••••• .¡jO
;;jan .Juan de las Abo'l.c1esas ••. 5:!5
Hllesc:'l. a Fr"ol,ncia ...•... '" ¡500
Barce!ona :~ ";!s:<1!lU:l v S a ni

.Iuan dE' las·.·\bIH1es/LS •••• , [) 59.900
Alma.r:s¡~, Va'ench:i Tarragool _. j

na, 3 por lOO . .. . .••• _.•. 4m 49~.'~05~
ldem id. íd. 4 por 100 ....•. 475 " • v
V>\.lenci¡UlaS 1\ "rtE-, 5 1; ~ por

lOO .. , _.. _.. 500 2Ui.400· 148.700.000,00 76.4001 38.200.000, 221.000 110.500.000.00
'I,'ol!'·ll.-i,¡ " Ft.i,·', 1." hipoteca 500 ~1.79¡) 15.897.500,00 3.432 1.716.000. 28.363 14.181.500,00
IdeJL:í<.l.• ~.l'id._......... 500 13.25;) 6.627 .•,,;00,00 1> l} 13.255 6.627.,500.00

i3.7-t9.S601 1.854.lJ8.125,OQ 1.428.673'-7-06-.4-7-0-.-050---.00- 2_321.187/1.147.708:075,00

1 147.708.075,00

Sub~enclón del Estado línea rle~ ~orte + * _ * 110 * .. l • ..

ldem del id. id . .;le AJ::;asua a 7-<\I"¿.goztl. y. Barcelona. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idero de! Ferro('arril de !'ude!a u TUI'(>zona. •••••••••••• o •••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••

IJero del id. de Segovia ¡~ L\Iedina ...•...•••.•••.•.••• ~ o ••••••• o. o •••••

Idern de! .d. "1<~ \':"'iH,¡¡,.Jr.i.J,.;r,. ~c;ovia _ .
ld~m de, ,d tI" \'¡i!aboJla .L ..",.,,&1; .V t-i:l.1l •.lu'Ln Je Nieva ••• , •.••••••••••••••••••••••••• o., •••••
ltlelll del ,<1 _ ~te ;,t'I;;ul '1 llaIu:tstro. . ...•.....•• _•.••••••••.••••••• , •••••••••••• o ••••••• o •••

ld"':!1 .jcl IJ. il Früneia por Ci\Dfm.ll~ ....••••.....•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 •• ' ••••

lde'u del :d. de Afm· :l~i-t a V·alencia.y Turragona. '** 04

.ldem .1,.1 ..l'::VllIlt"micnto <1.. [rún ........•••.•• " ••••.••.••••••.•.•••••••••••••••• o •••••••••••

:--:uovfl'ncio.ac~ divel's..;;l.s _ _•• _ _ : .
.c\.ntlCiP'J reil1te~rahle del Estado para electrifica.ción de la. rampa de Pajares •••••• o ••••••••• o •••••

58.549.137,20
41.141.879.55

162.774,09
4.485.572.66
3.568.542,00
1.366.159,85

74.57065
14.245.317,73
35. í 4.5. 968,OS

100.000,00
341.404.24

614.456. 129,22
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Peseta.

84.809.375,17
38.828.983,93

Antioipo reint-egra.ble del Estado para adquisición de material:

Amortizado .•.... ~ ... , . , , • , •.••••••..••••••••. _•••••••••••••••••••••••••• /
Pendiente de amortización "." •••••••• , , ••••••••..••••• , ••••••••••••••••••••

Anticipo del Estado parata COnstl'Ucci6n del acce30 subterráneo a. la. Pla.za. de Cata.¡-------
. luña (Barcelona): . '. .

i3.63S.359,10

Rr~ultadoilobten:dos por la. apli<>ación del arto 3.° del Con.enio de:n de Mayo de 1900 .
Dptr>LIOO de lo!' beneficios de 1925 para obras y tnaterial .
ObHgn"ciones amorti7.a~"s 111 .. • .. • • • • .. • .. .. .. .. .. .. • .. _ '* _ "" t _ .

.o\portación del Estado conforme al R. D. de 12 de Julio de 1924..••••••••.••..••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pré~üLlno ,jel Estado pgra pa.go,Je ,ltrasos por exceso JI' la iornada de ocho horas.•••••••••••••••••••••••••••••••••

Reintegi'able .,. iII _ .

:\0 reintt:gr~ltle ~ 111 tI. ••• -o" .
1l.60i .413,31

llS.650,OO
11.726.0&3,31

311.601.877,68
13.330.702,75

7.000.000,00
.05.470.050,00
435.367.783,14
12.690.180,16

104.604.404,40

5 .. 722. 708~67

181.94..'1.86
4.128.000,00

21.701.739,44
78.502.71<,10I

5.722.708,6.-'

136.097.S86,4-2
10.000.000,00

1::;8 .04~L 998.37
32;:;.740,10

325 .646. 019,92

130.450.87
ñ.592,257,80

4S.J, .022.7,)8,39

TOTAL................................ .. 3.619,716 _426,91

Reservas constituidas con antenoridad al ingreso de la. Compa.ii.ia en el actual Régimen Ferroviario...
.Fondo uc previaiüll especial. dillp<.lnilJle. conforme ll. ,a, ~. lJ. de 4 de .\1ayo d.., 1~2¡ ••••••••••••.•••

Cllentllos de: orden;

.~llticipo del Est··L'in l)'t r ' ""I1I'''f'mp!lto rie haberp'l .. . ,.... . ..•••••••••••••••••••••••••••••••
C!l'ntidadel; r.eci?idas del E~tado para. obras de enlaces ferrovianos ••••••••..•••.••..••..••••••••.
\ ¡j,lor~~ COlDlnaU:rJ ~ ,. _ _ __ ,.. .. 110 .

(

Produoto< a repart:r a los acoionistas.. de las Reservas de su prop,edad:

~~ ej~rei~i?s anteriores. ". - - " +1
Del eJercICU) de 1934 " ,.. iII " " .

". -------

CuentMI 'Lcreedorns:

FillnzlLa . • .•.• '.". ••. •.•........ . ... , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
l?ividcndos &C?!'cfa:clos,. pendienteI'J. dé repa.rto ~ ~ "" .. " ••••• 1Ir." lIIr •

.. c.;u'pone~ .v obflgaCJOnetl l' pagar _ _ :. " _ ti ., " .

Acreedores varios ,. ,. _ ,. " ..

Madrid, 3l dE" Di<'iembre de 1934.-P. El Jefe de la Contabilidad central, El Subjefe, J. Cantera.- L' B.O: P. El Dirf'ctor de la Compa.
ñia. en Subdirector, A. Va.ra, X-4038

INSTITUTO NACIONAL DE PRE
ViSION

e.u.-\. :-'ACION¡\L l>I:: SEGlJftO l'>F. ,~:::cmEN'

TES I)EL TR.AD.-\.lO

Por ('onsecuencia ue uc::idente del
trllh:¡jo ocurrido el día :H, de Dicielll
/JI"c de H¡::l4 l'aJleciú t:J día 24 de Vi·
delllbre de 1S:U D. Hamún :\li¡l(llld
C¡¡IJtdlo 'loya, de proil-sión 1I oficio
(~bl'eI'O. domiciliado en .lahtlgo (Huel
1<1), natural ue ...• hijo de Gregol"io
y Se\·eriana. llscido el _.. de ... de
1915 y dI.' estado soltero.

En cumplimiento dtd articulo 4::!
ud Heglamento de 31 de Enero Uf:
1fi:;3. los que se c:rCflll con derl;'cho a
pl:"l'cíbir ja intlelllnización corn'spon·
di"nle pueden dirigirse, acompañ.:tn
du los documentos que lo llcredilen.
a !"sta Caja !\:lcional de Seguro de
An'¡ (Íj'tlles <lel Tr;,¡bajo, Sag~sla. 6.
:.\h:drid. .

:\[~drid. 6 de A.qosto <le 1935. - P.
el DiredlJr (ile~ible).

guardo del depósito de 173.S0 pesetas.
(tue eonstituvó en Ja Sucursal de l:.t
(:aja de D~pósitos de esta prov in ci:l
en 30 de Julio de 1926, en el l"OIICep
lo de "1':ecesarios en.mt'!úlico sin in·
terés". re:;;:istr;.ldo con los nunwros
4~ de entrada y 3i d~ registro. pura
emigrar :ot Buenos Aires.

Lo que se :lnuncia en este pt>riódi.
co oficial ¡JO!'U oír las rl.'l".!amuCil)nt's
que sobre el particular pUt"dan pre
Sl'nturse denlro del plazo dt" dos me
ses y con el fin, lidemás. de que. Ile·
gado a conocimiento de la personll
!'fue lo hubiere encontrado. se sirva
presentado en el ~egOl'iado de- la Ca
ja de Depósitos úe esta provinl'i:-. den
tro del reft'rido plazo. a contur des
ele el si~llienle día al en qll<" :lpareZl'3
inserto en la GACl-;TA ()E .\1AnRID \' Bo
letín Oficial de la provinl'ia. pues de
lo l~ontrnrio. queúará nulo el resguar
do y sin ningún valor ni efedo. 1:';>;

pidiéndose el cotTespondienle dupli
cado••

I.eón, N de :.\Iayo de 193;t.-.\f'lrl·l"-
Iinn Pren des. X-4032

ron domicilio t'1I !'uentl~ Ct'nij (Cór
dolJuL A\"l~llida de Pi y \f:ll·g:dl, m1'
mero 140. t'1l (:umplimicnto. de acuer
do del Consejo Ile AcJlI1in!stnlción, ln
~t'sión L'df'brad:¡ en el tHa 1." del co
¡'rh'nte, ('elebr:trú Junta getw!'[~l ex
(r~tOnl i naria de ¡¡ITi!):! j.~ia'i. ell armo·
ni¡¡ run lo que pn'ceptúa d articulo
3:~ dI,; ~lls E.,tallltos soC'i;J!es.

El oh.kto de b Junta es m()dillt-llr
los ~It'lkulos 13 y :~t) de io .... Estul::t,'"
sur' i al es.

Ojdw Juntn Se l"e1t.'hrar:i !l la;; seIs
dé' la tarde. e-n su domicilio social. el
día (IUt' h:.:g:l (Juin('!:'. a contar desde
el sigujenll- nI t'n que :.tparczca {'sIc
:mll:Jc!o t'n I:.t (;:\(".I-;1'A ¡JE ~,I.';'!lI;1ll y en
f'1 Hof.-tí(l Ofido! ,! ... la ;,rol'inl"ilJ de
C¡"¡¡·doha. sirl'it'ndo dI' has(' ]Janl COll
tUl' 10-; di¡.¡s i~1 ft'l"iJa del [)("ri¡·,dko oll
da! en que ~Jpar('z:':I pn'stL'rjorl1l~'ilte.

PUl:' IJ te \'¡'n i ¡ a 2 .Ie :1.:,:ostu IIp 1 !U;I.
El Yiet'pn'sidl'[11e pI'in')nr" Joaq(ll.n
Rt>ir.a.-EI S{:("J'e[¡¡r:u, r..... ;:: ?~i:la dd
Pino.

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
l~H()VIl';CIA DE LEDN

Don Rufino H"rllández Sál1cliez. en
sdlidtud dirigida a esta Dde~a;;lón,
manifiesta habrTseJe extraviado el res-

INDUSTR!AS NUESTRA SE:-.....ORA
DEL CARMEN. S. A.

La Sociédad merC<.lntiJ "Inuustrias
NUt:stra Señora del r..arruen, S. A.",

JUZG_-\DO DE prremR,\ I~SL\~CI.A

NUMEP.O 6, DE nA~CELO~A

Por lOl prt:selJle ". en \·j"··i' (!-e Jn
aCOI'd,Hlo por el s('!}nl" .fue! '. :.;·jpH:nl
ir:~lancia número (j • .le esht ~·~urlfld. '.f1
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prov'jdencia de este odia, die lada en los
autos de procedimiento judicial suma
rio promovidos coa arreglo a ]u ley
Hipotecaria por Pascual Albella Cabe
do. contra .José de l\Iiquel Aixelá, se
S:Jca a. pública 'subasta por tercera \'ez
y término de veinte dbs,

La mitad indivisa de la casa situada
en la calle del Parlamento. de esta
ciudad, señalada de cúmero 48, antcs
4-8 bis, compuesta de bajos, con 'ma
tienda y entresuelo interior. cuatro ~l·

tos, en <10$ pisos o habitaciones én cada
uno, midiendo !'>u solar- 214 metros 34
d~imetros; linda: el NOirte, con la ex
presada calle; por Poniente. con R. Bat
lle; por Este, con L. Ramoneda, :r p':>r
:\fediodia. con A. Oms.

Para la celebración del remate se ha
señalado el día 9 de Septiembre pró
ximo. a las once, en la Sala audiencia
(l,e este Juzgado. sito en el Pahcio (;e
Justicia. ala derecha. advirtiéndose:

Que dicha mitad illdivisa sale a su
basta sin suj€ción a tipo.

Que los autos :r la cerlificación del
Registros que se refiere ls., regla cum"
ta del artículo 131 de la ley Hipote·
cauia, estarán de manifiesto en Se<'l'e
taría.

Que se entenderá que totIo licitatIOl'
acepta como bastante la titulseiún. y
que las eargas .:> grad.mencs anterio·
res y los preferentes, al cr~dilo difl
actor continuarán subsistentes, enten
diénd'ose que el rematante los acepta y
,queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin -destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

y que para poder tomar parte en la
subasta ha de consignarse previull1en1l'
en la mesa del Juzgado una canlid,l(l
igual. por lo menos. 91 10 'Por 100 dd
tipo que sirviú para la segllilda su
Last:l. o sea la suma de cuatro mí! qui
ni",ntas pi'selas.

Barcelona. 1 de Agosto de 193.'í.-EJ
Secretario judicial. por D. Antonio Cú
dOl'llíu. ::\!arcelino Fernúndez.

. X--40:~¡)

,JUZGADO DE PRIMERA lNS'fA::"iCJA
~Cy1ERO 14, DE BARCELO:~A

En este .1 uzgado !le .J)l'irlJí,["Ll insl<Jn
cia númeI'O 14, de esta 'l:apit~l. ))enl!t'
expediente de c'onsiglHICión dl:' (',illti
dad, a instancia de la Soci(-diJil Ca
talana de Se·!!11ro$ CGnt¡-~~ ln~t'"ndios :l

prima fij2, eñ mérilo~ del l:ual úpra
dictada b siguenle

"'Proyidencb.-.lue·z. SI'. Fc!·n~n¡jt"7.

Ca\·",~a.-E3r(, ..I()lJ;J, :!o d .... JulJu (le
Hl3;'). 'Gnase el ~lIlté'rior f's(·dtv. t"xllOr
to -cumplimentado y ej('lllpl¡,res de la
GAI:!::T,-\ BE ::\[ADRD, Bú/difl O{iL-ia/ dI'
fu GelleN/iúad de Cata/llIiu :lo" "'¡"('U de
Calolunya, elos (¡llimos e:1 su ¡J:.lrtc
hastan.te. al expedienlr· d~ su rei't'rell
cia; se tiene por acredit;;¡do el :WUIl
cio de la consignación l:onío!"me se
dispuso en ~proyeido de 6 dd que l'lU"

sa, :oJ todos los interesados en (~Ihl• .v
tal 'tomo se .interesa en d ui.-ho lH'(;'

ced¡;nte escrito. se tie!ll': ¡Jor l1<'C 11 ,¡

la ,ccllsig:lar·i':'n' ¡le ia ('~lnlidad lh~

yein,¡tr<!!;; mil l·natrock,n.t:,¡s setl-nta y
tres r)eS¡d¡lS llUy~nta y tres c~ntilllos

en pago de la indcmnizaci{¡ll dcbid:l
por la SociedadCatabna de Seguros
contra rneendios a prima lija. a los
Sre~. H.. n·dcl'Os de Hijos de J. Cas
("~k". !Jt'" 1'1 iliandio Geurrido ei} 2:S

de EIleI"O delcorriellLe año en los bie
nes asegurados par la póliza número
:l.an. suscrita en l\lurcüi a 17 de Ju·
nio de 1931, y ,notifiquese esta pro
videncia y con ella tal ,consignación
a los interesudos en ella en la propia
forma que 10 fué el anuncio de la
misma, requiriéndoles para que den·
tro d~l té!'m.!!!o de nueve días :cero..
parezcan ante este Juzgado a mani·

.festar si la aceptan, o exponer 10 que
estimen de su derecho; bajo aperd
bimiento del perjuicío que pueda ca·
berles en derecho.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe.-Fernández-Cavada..-Ante mí. Jo·
sé Dalm:iu!'

En su virtud y ,para qu~ sirva de
notificación y requerimiento en legal
forma. a todas las persontls q,ue 'se
crean interesadas en el cumplimiento
de la obligación a <¡ue hace referen
cia la demanda inicial del expediente,
cU~'as circunstancias personales. do
micilio y ,paradero actual se ignora,
expido el presente que firmo en Bar
-celona. a ti de ./ulio d'e t933.-EI Se
cretario, .losé Dalmáu.

X-4(}37

JUZG_o\DO DE PRIMERA INSTANerA
DEL DiSTRITO DEL CAMPILLO,

DE GRANADA

Don .José Cobo Siles, Juez munjci
pal ínter~o de primera instancia del
dbtrito del C<.lIllpillo, de esta capital.

Hag-o :;uiJcr: Que I:n los autos eje·
culivvs que ¡;e siguen en elite Juzga
do. a inst:mda del Proc·urador D. Mi·
guel 'faLoada Rodrfguez. en nombre
de la Sociedud Española Imporladora
d~ :\l!tomóyi:'e~ S. E. Y. D. A., S. A.,
('unlr:t D. José l\laría Domin.¡;uez .Nie
to, :iobl'e red3m:Jcion' de cantidad, he
lll"Ordado Sa(~a¡- a pública subasta por
1éIlu:ino de H:ink días, que ~endrá

t;fe(:to en esle Juzgado, sito ,en el Pa
Jado eh: .Justicia. el dia 14 de Septi,em
l:JI"e próximo, a las once, los siguientes
1Jiell~s de la. li,'opiedad de dicho deu
duro

Primera. Una casa cortijo de plan
ta b:d:.t compnesta de UIl recibidor, a
ta lZ(juienla de i-ste el comedor y más
adentr<l Ja co("\-n.a: a b den'ella una
g:.lería o pasillo ;,11 que dan las puer
tHs de los dormitorios v euarto de oa
110; al fondo dd reeilidor ,puerta <¡ue
da a un p:::lio; en ésle, a la derecha,
4jU~ hauitaciones o depend~ncias parll
alados, y a la i7.quierda una habita·
ciún destin:Jd:l ~ esllldio fologrútlco,
en el que h:,¡y un estunlc de pino con
crisl¡¡ll's en la p:.trte supr:rior, una ba
huna (lcpl·edsi6n. dos apara lo:; de
("all1~lra obscur:J. ,un mos~r:ldor de pi·
no. un ulHlr;;,:io de- luz fi;:;-unmdo un fa
ro! <l!1ti¡.¡uo; en esta habitación hay
diferentes libros y papeles y ulensi·
Hos para foto~'J'afias. En la fachada
d ..l })<ltio q1.1e miru al Norle hay una
galería. y en el exll"(~ruo dI: la misma
ql1lt ('o;-responde <Jt Poniente, una 11:1
bH:leiúll t;:ll donde esr<in inslalados los
:lpar:ltos de 1(17. ele-ctrica ya reseña
do,·. La cas:r. tiene Illirando al Sur la
f¡.l("ilada. y a lo largo de ella uná ga
lería <:ubi~rla, linda,ndo ,por todos los
vientos con terrenos de la propiedad
de D. José· ~'1aria Domíngueii: Nieto.
Tasada en cincuenta y sjet~ mil se·

tenta y -einco pesetas con d'iez cl:'nfi.
mos.

Segunda. Una suerte de tierra de
media fanega o 31 áreas. 20 centüí·
reas, en el sitio pago ·del Sotillo, iér
mi,no de Gualchos, que existe encla.
vada en la crn-isma una castt !cortijo,
que linda: al Norte, D. Miguel Luque
C:r..¡z; Su:r, D. J1orelltino Orti, y Po
niente y Levante, otras tierras de
Francisco Paredes Ferrer, 'Con una
quinta parte de ¡¡,gua de la noria d~

:Miguel Paredes Jodar, hoy de Fran.
eisco Paredes Ferrer; esta finca tiene
su entrada por la de Miguel Paredes
Jodar. Tasada en 2.892 pesetas ni .c6n
timos.

Tercera. Suerte de tierra, sita en
Castell de F.erro, pago del Sotillo. tér
mino de Gualchos, de cabida -de una
fanega y tres cuartillos, equivalen,tes
a 68 áreas. 41 centiáreas; consta de
tres bancales de terreno y sus linde
ros actuales son: al :Norte, <:011 terre
nos de D. José Garda Almendro, en
una longitud de iO m-etros; al Este,
terrenos de D. José Gutiérrez 01h'eros,
en una longitud de 32 metros y terre
nos de D. Antonio Paredes Ferrer, en
Ulna longitud de 33 metros; al Sur.
con las arenas de la playa, en una
longitud de setenta metros, Jo" al Oes
te, terrenos de los herederos de don
Pedro González Cabrera. en una lon
gitud de sesenta metros, y al ·Noroes·
te.coo la casa cortijo de D_ Miguel
Luque Cruz; se hace constar, a los
ereé:tos consiguientes, que ~l D. Jos~

:.\'Iaria Dominguez Nieto, al adquirir la
descrita finca, lo hizo con la siguien·
te con.dici·ón:

"D. Habiendo formado parle la
finca que aqui se enajena del cortiju
propiedad de D. 1I:iguel Luque Cruz,
se entiende .excluida de la venta ob

'jeto de esta escritura pOI" habérselll.
reservado el Sr. Luque la propiedad
de las aguas del rie:.(o de Noria qu~

a dicho cortijo. pertellE'Ce, ~. la pro
.piedad de la caas cortijo con una zo
na o faja de terreno a su alrededor
de dos metros de anchura, a .contar
desde el murete que a:clualmente li
mita la portada, la cual tiene la ano
chura de dos melros sesenta y cinco
centündros, y la extensión :superficial
de todo ello es la dE: un cuartillo de
tierra. o sea un área 35 centiár.eas."
Valorada en 5.200 peselas. -

Cuarta. Una par(~ela de tierra de
~e-caIlO, ue cabida d~ 2~ iireas, 77 cell~

tiáreas, situada en el pago de oCa3'
ldl de Ferro, anejo de Gua.chón. que
linda: por Levante, con p.9.I1cela de
Abdardo Rodriguez Pé-rez: Ponie-ntt:.
otra de D. Florentino Ortí García;
Norte. la~ de Antonio Paredes FerI·!;:.
y )'1ediodia, la Zona :\iarilima. Yalo
rada en 1.625 pesetas 45 .céntimos.

Quinta. Una finea rusliea como de
trece rrnarjales de tierra tIe riego, t'u
el té:rlllino de Gualchos y anejo de
Castell de Ferro. que linda: al Norte,
con herederos de D. Migu.el Luque
Cruz; Poniente, Antonio Paredes~'
.Rude.>inda Lópt;:z; Sur; la playa o an'·
nas del mar. y Levante, con }-'rancis
ca y Antonio Paredes. Yalorada en
5.;"'2~ pesetas. '

Sexta. Un terreno sin agua para
riego en igual sitio. de cabida .como
de un marjal, que linda: al Sur, !con
la playa o arenas del mar: Lfvante.
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con Eduardo Rodríguez Pére2;, Po
nie-nte. {'amino que r:-ondu('e :11 cortijo,
\' '-';orte. Antonio Parede-s. VaJorada
~n -l i..;. pesetas.

:'\0 se admitirán posluras que no
t:Libran las dos lel'ceraS partes de la
tasal'Íón que sin'e de tipo ,para la
:.ubasta.

Los autos y la C'ertifkal..~ión :l que
S~ ri'fte:l"e 1.0-1 r('"gJ~ euart~ de! ~rtícu!o

J:11 de la ley Hipolecaria, estarán de
Itiaui11blo eon la Secretaria. eutendién
.1os': que todo licitador acepta (~omo

t.a:.lante la titllhlcj~'n,sin derecho a
t"j,.I¡;lil" otra.

Que las cargas o. gra\,{lIneues ante
I·jores y las preferentes. si la.,;' hubíe
1'0:.', al crédito de-l 9('f01'. quedariia sub
sj:.tentes r subrogado el remat:.!!ltl: t:H

la responsabilit1<.1d de las misillas, sin
Je"tinarsl" a :su ex.lindou el vredo
Jd remMe.

~~ haee ~onstar que no se han sn
plido,.la falta de títulos de prupiedad,
y qUe d remat;;tnte hará la Íluerip
"ión omitida antes del otol"g;a.iI.dento
Lle la es-critura de \-enta en el término
qUl" se le señ::lle. y sif'ndo -de euenta
ltf'l ejtl' ...·utado los .gai'itos que se oLigi
lIen hasta \eritkarl<l_

\" Ivs que deseen tomar parle ,en 1",
subasta deberáDl"Onsignar p.e\' Ülllllell

le, en la mesa del J uzg~do ti en el el:>
wblecimi",l}lo do::stinadú al dedo. d
die7-' ¡.....r dento Jel tipo dI¡' la misma.

Dado en Granada a ó de Julio de
193.5.-EI Secretario, P. H. ~ilegible):

el Juez. Jo,,!? Cobos.

JFZGADO DE PRIMER-\ INSTA~CU.

NUItIERO 2. DE MADRID

En \'irtud de pl'ovidencia dictada por.
",1 sefior Juez de primera instancia nú
rnel'O 2. en los autos promovidos por d
Banco HipoteC"af'io .Ie España. t:ontl'iJ
uoña ~hmu(>ta GOllzúlli'z Bustillo. sobre
l'f'clamadúll dc' un ..r?dito hipoth:a¡-jo
de ocho mil peset;.!s, intereses pacta'-
•io:;, gastos y <:ostas, se ha ' acordado
~aCar a la \'entl< "'rl pública subasta. por
,;egunda vez. la finca siguientt':

En Parbayón, p€"rl eneclente al térmi
no muni<~ipal de Pi¡'lagos. provincia de
Santander.

('n m.)nte t'ucaliplal. al sitio La Pa
~i('ga: que linda: ).;ort(-. Luis Goul7.a
h:-z; SUI·, camina \'t'dnal: E"tt:'. :\'laria
Luisa (follzá Icz: Ocstf" Luis (~ünz{tlez_

Ocupa una cabida de diez bli'ctáreas.
hH·a <:l1ya sub~sta. qut' tendrá lUg~l'

duhlo:- V simul!itnc(nncnte ...nte este Juz
:.;ade. sito el) la calle dd Gen("ral Cas
lañ()~, 1,úmel'o 1, y en el d ...• igu~1 ...-1<.1
"i:" de SalllanJel- que ('(H·)·cspollda. ,;~

ha ser'lalado el día 4 de Septiembre pl'Ú~

:, Íml), ..~ la:. dan- 11tH-as, t....do las con
dil·i(.n('s siguit"llles: ,

S(-n'ira de tipo 13 eantid<ld J<=' doce
f"ii pesetas. importe del í.=' po!" 10u de
la que ¡,i n'iú de tipo '[Hu'a la prilll~ra

Silbas!:...
::'-':') Sti' admitírán posturas que no <:u

bl'lln las dos It>n:eras pa/'Íf's de exp¡'e
"ado tip(,_

Pa¡'a tomur parte en la subasta d",,
Lel'án consi~nar los IkUadol'es pl'e"Í<I
jl'¡l:.-nle t'f1 1.1 mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto 1:.-1 10
por lOo de repetido tipo, sin euyo r-e
qui sito !lO sel'an Icldmitido..,

Si se hideren dos posturas igual~s

~e abrirá nue\'a licitación entre los dos
rematantt'S.

L~~ ('Qnsignación del pre<'io se verifl
('~Irá a los ocho días siguientes al <le
la. aprobación del remate, advirtién
dose:

Que Jos titulos, suplidos por cel'tifi
ración del Regist.·o. se hallali de roa
r:ifiCS~G "'" .Seci'"e~:iria d ü i1 <1. e pudran
1: x<tll1inarJos los lidtadores. que debe
r~n (~ollformarse con eolios. " no ten
drán df'l·ec.bo a exi~ir ninguños otros.

y que Jas ca'¡'gas o gnn'umenes an~

lel·iores y los preferentt;:'s, si los hu
biere. Cil crédito del actor. continuarán
subsistentes, enten-diéndose- que el re
rnat:lO!-e los acepta y queda subrogCido
r--n la responsabilidad de los mismos,
~ilJ destinarse 3. !íU extincion el pl"edo
d('l relJl<lt('.

Dado (-D Madrid a 3 de Agosto de
1!73;'•..,-EI St-cn~tario, Antonio Yáñez.....
Yisto hueno: el Juey. t.le primera ins
[",neia (ilegible).

X-41)42

Il'ZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

NUMERO 5, DE ,MADRID

Po.r el p¡'esenle que Se c",-pifi... <-'1II1J

plil:.-IH10 lo dispuesto P('I' t::I Juzgad.; de
primet'a instancia número ;-" de ésta
l.'~pitaJ, en IOl:> auto:> pl·(,nlü\·¡,dus por
el Blinco Hipotecario de España. (~lIn

tra. D. A~lgel Fernandrz Pellón. para
la ~fectiddad de una prhtamo hjpa
lec:ario dé dit!z mil pesNas y útl"O de
cinco mil. ~~ anunei... 1M venta en pú
blica subásta !por primera \;e:G de la si
glli ..ntt:'

Finc¡,t t1i:nominada Casta M.l). sita ':'11

..1 pu.:b!ú de Yillallu('va. .-\ ,\'untami-E'l1 fo
rte YilJat>s{'us,¡¡. Jo' .:uyos Ijndrl'OS SI.I) llls
si ~wjelllt's:

'\:"'¡¡'l(' .Jos~ Cal\'o: Sur• .Justo (:.oh.. e
Ignacio ·'ron'r--; Est<=', JUl';':':: Oes1;;, Sic
10011 LJate \' lerrt'llo .:ümúlI.

Con "':<bida tl-e !. e i So ht"f:láreas. ~ ..
áreas y 40 cellt ¡~reás. siendu su "'P!'ü
vechami.ento adual d de (·ullhü.

Doi'lltrú d(; esta fiuc;;¡ loe ha .:ons.tl"uido
Ulla ..~aS<l.

Ta":'(d~ en l~ cautidad de Ireillta y
dús mil pesetas. ,

y S"" :;<r1\'ierlé a los lióh"lo!'l:'s:
Que vara su n~maf", que tl"lldrá IU;.(<ll'

en dicho Juz¡;¡ado de- IJr-imt:'l'<l in,aau'
da llllrnerÜ 5. y en ("j de i;;;uaJ dast" de
S¡,¡ntHndl;c'r. doble V si1Ilu I l¡'inealUell k.
se lw seilal.ado ~I día :. 01" Septieltjt,¡'c
próximo. a las onee hOI'::!:>,

Qlle el tipo de "ubast;! s(,l'ir el de
tas<lt:ión. no admitiénrl(.sc postUI'(I" que
lID <:ubl'an las dos [{o.o<:(,/";." p;.l'h-S oie
l'eÍerido tipo.

Qlle paI'a lom~l' JJ<tI-le li"1I I;~ l!lisHi".
dt:-t."¡'~1I l"OUSi¿5I1"J' pI·t""i<llIII"J:lt.' '"U b,
lll.,S1i del Juzg:Hlu l' en rl l;c's¡"IJll,.'i
miento t!t'stioad.) ,,1 efrt'!ü ulla "<Htli
dad igual. POI' Jo nllmo~. aJ líI pOI' 1110
efectivo de reft"rido tipo,

Que f>i se hkiere-n d.)s f}lJS!Ul";lS igUll

I..s t':n ¡;,mbos JU:L!o(artos, s~ :<ln-irá nue
va lkitaei"'o entré Ic.s dlls 1'f:'ltHlla o l{'s.

QI1<: la cOIlsignaciún lid "lllla; PI'f:'l·jO
dd 1'.,IllHle Se \'eritkará '" J(,~ <)chú días
i>iguient{·s al de Su aprobación.

Que los títulos, suplidos pt)r certili
cación del RegistrQ, estan <!., manifies
to en la Secretaria del qu", refr~nda. y
que los licitadores deberán ~onformar·

se con -ellos y no tendrán derecho a
exi¡;::ir ningunos otros.

Que las cargas o gra'l"ámene-s anlt.-
riores y preferentes. si los hubiere. ¡,¡ 1
credito del acto!'. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiood¡)~e
Que ,-el rematante los ocepta y qL1eda
subrogado en la responsabilidad de lo»
mismos. sin destinarse a su extinción
el prel..'1o Gel remate el cual podní ha
cerse a calidad de 'cederlo a un ter
cero.

Dado en l\fa-drid a 3 d.. AgostG <le
1935, - El Secretario. Pedro _-\lnu·t:I,
Castellanos.-\"isto bueno: d .Juez ¡J~

primera instancia. Solano.
X-4043

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO 5, DE MADRID

POI' el p~esente que se expide .'UTIl
pliendo Jo dispuesto pOl' el JUZg<lUi) (ie
pl'Ímera instancia número :í. de {·~ta

capital, en JOS3utos promovidos por d
Baoeo Hi-poteca,río de España. <,onl r:l
D. Cristób::tl .TuradÓ (¡ranado,;. p:lr,l 1:1.
efectividad de un Iu'bt;illlo hipotec:l
rio <le 18;,.000 pesc::ls. se <lO 'llll:iLt la
Venta en pública subasta, pOI' prim"'l;,t
vez. d(- la sif(uiente finea:

I.:n ('rwtijo forrn;¡tdo (,01) los do'; que
se lhlllwb~lI1"dc Cokhado y ;\I'I,j~lIl:"lt"':I
da (-on tres easas de lah()j> l'lIbit"t·l.ls

d,.'tt'ja. situada en 4:'1 pa¡·ti{lo Vega 1>:1
j:t, dt'l t~nll¡no munieir>~l'de Antequc
ra. prl,Yinda de :\1<ílag3. (',)11 Ulla Sll

1Jt"l'fkie lotal de 1.:n6 'fam'~:h de ¡¡",.
n'a. equivf!lcnles :t ~41 hectitreas. r,7
;,ireas, 67 ('enthírea$ y 36 centimetr(Os~

que linda: por Levante, o sea al ESll;'.
~~(llJ d río GU3dallHwce. til'l'ras del l'úl'

fijo Vado B~J'mdo. de D. Sal\':ldm
Fr<lnC'o \' la vía ft-l"rt'a de Cúrdooa :l

.\lála~a;- pOI' d Sur, c<)~, 1'1 mismn rj,)

y ..nrtijo dl"l t"l'raje BcrnaliUo. ;\lontr
Ill<:\Vl}r \" H<1zont.·~. dl:' D, Salvador (;00-

,záÚ·z (;.If'eb; pOI' Ponic-¡lk' u Oe-slt".
CIIll los ¡-OI'lijüs de Rl'rnal. :\I.)nl erll::l
YOIO y l'<~rnino de T(·h:~. y pOI' H :\nl'!.,_
.-oUt los ..Of't ¡jos de _\1 onh:·,n:, :.,))', \' ..«i"

1 1::St'I'lTlt"jO. los Iiidlil,; Ji:.<:t."II"" yo (,1 .',,
llJino tlue I1l"sde Campillo ('011(1(1(:<' :1 b
Eslm'ilJll lit- Booadil hl,

T .. ..,I..la"'ll la 1"1Illti.brfrll" 1I'l"il'i"lIi:IS
st'tt'lllla mi I pt'';t,l;1s.

)' ..,.,. :Ilh'¡",rlt' :; los licit:lCl .. ,O('s:
Qut" (HII'a SU 1·(·lllat(·~ qllt>; !(-nt1,';'¡ ill

~al· tI.)},le \' ""¡1I111lláIH~~:'lt·!llt· ",11 .-ti.·h..
ju:r.g;;tdo. s'il,) t'1\ la I":lllt' .1,,1 C"11I',",,1
Ca st;di os. lIúlllt'n, ]. \' <"11 d dI' .-\111<-'

'qUt"I'<I. St"' ha sciilJl¡¡d(, -",1 ili ..1 !; lit" S,'p
liéllluft- J)l'6xilll1í, :1 las "'lll',' 1''''1';:';0

l).ue t"1 tipo 11<' sub::lsl;¡ Wl'ú el (It' b·
s.lwiúu. [l.) :¡¡lmiti/'ufl ..,s.. I'oslun,.., 'qllr
nI, cuhran. I"s d .. ,,; Ien'",!,,,S 1':11'1 ..,. <1.-1
(""lll·~·S<Hl •• til'''"

Qut" pal'~i tlllíl:ll' p~l!'ll" tll 1:. "111>'1->1;1

ddlc!'ún ""nsi,~n;II' tJn'"ialll~"IJ1,' ,'1\ I;¡
Hlt·Ml dd ,l¡u;gad\1 " ..:1 t"1 (·"t:¡J¡I.·.·j.
rui,'nl" r!t-siin¡hln al t':'''l'l,) U:¡::l ,·;w¡id:.,(
i~Ll¡'¡J. IH"}J" h, 11l(:"n...s. ,,1 lO IHW loo dt,,·
ti" .. de r .. fl'l·ido ti 1'''. "ji) l'l:yu n"qlli
silo nú ,;("'ún admitidos.

Que el ¡'('111:11 ... Jl',l!r"1 11:1(',,"";1' " ,'a'
IirJad <:le ('0:1[(0.1 .. :.t Ull 11'1'('1'1"",

1jtH:" si StO hi.. it~r·l·l' dos 1I"'"III1'(',S i,~u;¡

t.·s s.. :-.l¡rirú nllt'\'~1 ticii:h'¡;'ll t'llln" 1",
IItls remalant{'so '

Qllé' la <;on;,i~!i1~wiúll Ih'¡' IMal lll·<'.,¡"
dt:l I't'rn:üt" ~e "el'itka:;1 l1t'nt.".) .1.· '<l..,
ocho dias siguit:nlt-o; ;;tI lit- SI. :.<¡,r••h:;·
ci{.l1 o
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Que los títulos de propiedad, s'.1pli
dos por certificación· del Registro, f>l;lft

rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, y con los cuales debe
rán conformarse, y no tendrán dere('!lO
a exigir ningunos otros.

y que las cR,rgas o gravámenes 1'.(1

teriare!\ y los preferentes. si los hu·
hiere. al crédito del actor, continuarAil
subsistente!\ y sin canceJ:¡r, entenrIién~

. <iose que el rematnnte los acepta y qUI'~

da subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su f;xtin~
ción e-l precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de Agostn de
1935. -- El Secretario, Pedro Alvaore:r.
CasteJI:mos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Solano.

X-4341

JUZGADO- DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE¡ MADRID

Don Gustavo Lesf':ure y Sánchez.
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital

En virtud de lo ·acordado por pro
videncia de esta fecha. dietada en los
autos que insta el Banco Hipotecario
de España, contra D. Germán Villa
verde Maté, sobre secuestro. posesión
interina y venta de una finca hipote
cada en garantia de un préstamo de
diez mil pesetas de principal, intere·
ses y coslag, se anuncia por el pre~

senle la venta en pública subasta de
la siguiente finca: .

.En Santo Domingo de hf Calzada.
Una casa situada en dicha dudad"en
la calle Ma)'or, s~ñalada con el núme
ro ·83, que linda: por su frente. con
dicha calle; por la derecha, entrando,
con otra casa de D.· José Maria Hidal~

go ; por la izquierda. con casa del
pozo .de la misma ciudad, y por la es
,palda, con ·casa de los herederos de
D, Francisco del Ro y la calle d~l

)ledio. La finca deslindada ocupa' un,
área de 38 pies de fachada ~' 126 de
fondo, con un huerto o jardin acceso~

rio de sesenta pies de largo y sesen
ta y cinco de ancho. y además ti~ne

la casa un patio al límite Este de no
venta y un pies de largo y onte y me·
dio de ancho, con una puerta de sa·
lida a la calle del ::\Iedio.

Para la <:el-ebrat"¡ón del remate, que
tendrá lugar doble y simuitltne:lm"nle .
ante est-e Juzgado y el de igual clase
de Santo Do:ningo de la Calzada. se
ha señalado el dia 31 d'? Agosto pró
ximo, a las once y média de la map
ñana. fijándose corno condiciones [as
sLguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta de la fincs descrita> la zililti
dad de vti:mte mil pesetas convenj.!a
por las partes en la "",,'Titura de cons·
titllci'ja dehipoi~....~, :r n(.l se :..tdrnip

• tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado Hpo.

Segu1nda. Para tomar p.arte en el
remate· deberán los lidtadOl'es consig
nar previamente, en la mes'a d.fl JlIZ~
gado o en el establecimiento publico
destinado al efecto, el diez por·.:-ien
to efectivo de la referida cantidad,
sin cu~·o requisito no serán admiti·
dos.

Tercera. Si se hirieren dos pos
turas iguales en los distintos Juzga
dos. se abrid nuc-..a licitación entre
los dos rematan tes. .

·Cuarta. La consigna-ción del pre·
cio se verificará a los ocho dlas si·
guien tes al de la aprobación olel re
mate.

Qui.nta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, debi~n
do conformarse ,con ellos los licitado
res, sin tener derecho a .exigir nin-
gunos otros. ,

Sexta. Las cargas o gra\"ámenes
anteriores y 105 preferentes, si los .hu
biere. al crédito de la entidad actora,
continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y
queda s.ubrogado en ]a responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el prE'cio del remate.

y para su inserción, con quince
dias de antelación, {'uando menos; al
señalado en la GACETA DE MADRID. :-.e
expide el presente a 30 de Julio de
1935.-El Secretario. José Torres San
tos.-El Juez, Gustavo Lescure y Sán
chez.

X-4035

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud d-e providencilldictada
en el día de hoy por el Sr. Juez mu
nicipal número 11 y aecidentaI de
primel'a instancia del mismo número.
de esta capital. en los autos seguidos
por d procedimiento que establece el
art;iculo 131 de la ley Hipotecaria. a
instancia de D. José Pérez Seoane y
Roca de Togores, t"ontra D. Joaquín
(irzsiz Csdava!. en reclamación de un
prést¡,Jmo de 175.0UO pesetas, se Sllca
a la venta en pública y segunda su~

basta la siguiente fin'ca:
..A.-Parcela de terreno en término

de Arav;,:¡ca OJadrid), al sitio llama
do Cuesta de las Perdices, Lin da: al
:-;¡orte o frente, con la carretera de
La Coruña; al Este o izquierda. con
terrenos propiedad de D. Pedro Ruiz
de la Arena; al Sur O tl'stero, con te
rrenos también propiedad de D. Pe
dro. Ruiz dl' la Arena, y al Oeste, o
dereeha. con la parcela que a conti
nuación ~e de~('ribe. cerrando el pe
rímetro una linea recta, que linda con
ia Casa de Campo. Afecta la forma de
un poligono irr:·gu]ar. 'que ocupa UIHI
o,;llpertkie de 7.886 metros cnadrado:
86 decímetros, equivalentes a 101.325
pie~ 20 décimos de otro, tambi&n cua~

dratllos. B.-Pareela de terreno en di
chos término y sitio. ),fide una supf"r
fiele de 11.034 metros cuadrádos 47 de
címetros, equh"alentes a }42.123 pie:
cuadrados 93 décimos; linda: al l':or
te, o frente, ('011 la carretera d~ La
Coruña; al Oeste, o der('cha, con la
carretera de Castilla; al Sur, o teste
ro. con terrenos propiedad de D. Pe
dro Ruix de la Arena, y al Este, o iz
quierda. con la parcela antes des
cripta. D. Joaqufn Urzaiz. dueño de
las dos fincas deslindadas, las a@"Upó,
a fin de formar la nueva 11.nCa siguien
te: Te'rreno en término de Aravaca
e.farlrid). al sitio llamado Cuesta de
las Perdices, antes Valdf'dorigo. situa
da en el ángulo formado por la ca
rretera de La C.oruña y earreterra all
ti~ua de Ca~tilla. interrumpida hoy
por la Casa de Campo. Mi de una su
perficie de 18.901 metros SS .decime~

tros, equivalentes a 243.449 pies 13
décimas de otro, también t"uadrados.
y 'linda en la actuaJidsd: l-II Norte, o
fren!e, l.'on la citada carretera de La
Coruña; al Oeste, d(·recha. entrando,
con la carretera de Castilla. y al Oes
te y Sur. o sea izquierda o te~tero,

con terrenos propiedad de D. Pedro
Ruiz de la Arena." ,

Dicha subasta J;e celf:'brar<i en 1:1 Sa
la audiencia de este Juzgaáo, sito ~n

la calle del General Castaños, núme
ro 1, el dfa 7 de Septiembre próximo,
a las doce, con arreglo a la~ siguien.
tes condiciones:

lo" El tipo de aquélla sera el de
187.500 pesetas, o sea el 75 por 100
de la primera..

2." No se admitirá poo;tura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

3." Para tomar parte en aqueJ ae·
to deberán consignar los licitadores
sobre la mesa del Juzgado ellO por
100 de dicha sum3. sin cuyo wquisi
to no serán admitidos.

4.&' La consignación del precio se
verificará a los ocho días si~ientes

al de la notificación de la aprobación
del remate.

á." Que los autos y la certificacíón
del Registro comprensi,\'a de las car·
~a~ se hallarán de manifiesto pn Se
cretaria.; que se entended. que todo
licitador acepta com.o bastante la ti
tulación, y 'Que las cargas o graváme
nes anteriores :r preferentes. si tos

. hubiere, al crédito del actor, ('onti
nllarán subsi!\t~ntes. entendiéndose
que eJ rematante los acepta y queda
subro¡¡ado f'n la responsabilidad de
los mismos; sin destinarsf' a su extin
ción el precio del remate.

Dado fn )Iadrid a 6 de Agosto de
1935.- V." B.o: el Juez de primera
instancia interino, Emilio Noguera.

,El Secretario, P. S. de J. Luis 1!oli-
ner, Francisco de Andia. .

X-4036 "

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TALAVERA DE LA REINA·

Don Julio Alvarez Sánchcz de la
Poza, acddental Juez ele pri.m~ra ins
tancia de esta ciudad y sn partido,
por asar de permiso el li!ula¡".

Po rel presente hago saber: Que en
el expediente sobre '>usP'!nsión r1e rla
gOl', promovido en este Juz¡¡ado por
el ProcuradOr Sr: :.\1íra, en nombre v
represenf:¡ción de D. Pascual Concl1;
tell. Sanllhey, industrial y vecino de
esta ciudad, se acordó convocar a
Junta general de acreedores, señalán
dose para ello el dia 27 dE.'! acluala
las diez de su mañana, en la Sala ~u.
diencia de este Juzgado, previa cita
ción de los mismo.., hühil-ndo concu
rrido algunos acreedores, cuyos cré
ditos no alcanzan f]i con mll.~ho il

los tres quintos de! Pasivo del sus
penso, en vista de lo cual se ha 3,'or
dado declarar legalmente concluido el
ex.pediente en cumplimiento de lo que
dispone el pl'irra[o cuarto del articulo
13 de la ley especial de 2·6 de Julio
C~ 1922, habiéndose acordado publi~

car el resultado de dicha Junla por
medio de edictos, que se insertarán
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi
cial de esta provint'Ía.

Dado en Talavera de la Reina a 31
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de Julio de 1935.-El Secretario. )H
guel Alvarez.-El Juez Julio Alvarez.

X-4044

JUZGADO DE PRBiERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE YAL~NCIA

De:::. Gil López Ordás, Magistrado,
Juez de primera instancia del núme
ro 2 de la ciudad de Valencia.

Hago saber: Que con suje-ción al
pr(}cedbmiento judicial sumario esta
blecido en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria, radicante en dicho Juz
gado y Secretaría del autorizante, en
virtud de solicitud formulada por el
Procurador D. Manuel Herná·ndez Bau,
en nombre del Banco Español de Cré
dito, contra. D. José Maria Mellado
Lloréns, para el cumplimiento de chli
gación con garant¡a hipotecaria, cons
tituida sobre las fin~as siguientes:

Primera. Veinticill'(:o hanegadas,
que son dos hectáreas, siete áreas y
77 centiáreas de tierra regadío con
naranjos en término de Foyos, parti
da de Racholar, con casa de recreo,
pozo y noria, formando todo una ,(.1..
finca; lindante: por Sur, camino de la
Loma; por Levante, tierras de Bautis
ta Conteil y ,Carmela Pellicer; Norte,
ex Baronesa de Alcahali, y Poniente,
)liguel Vicent. Tasada por las partes
en la escritura de hi.pote,ca base del
procedimiento en ciento cincuenta mil
pesetas. Esta fin,ca está actualmente
transformada por haberse edifi..:a.lo en
ella e introducido las mejoras -;i"men
tes: Primera. Construcción de una ca·
sa compuesta de planta baja, en la
que e:risten departamentos para los
motor~ eléctricos, recibIdor, ha~Ha

ciones dbtinadas a vi....ienda y cuarto
de estudio; las tres primer:Js Jp.pen
dencias forman un rectángulo de 16
metros 5-0 centímetros d~ largo por
ocho metros 20 centímetros de pro
fundid<ld. o sean 135 metros ;jO decí
met::os cuadrados, y el cuarto de es
tudio· adjun to a las mismas tiene una
profundidad de dos 'metros por cuatro
metros diez centímetros de hU'';;II. So·
bre dicha planta baja existe palomar
y torre para e! transformador; en es
ta edifkación se han instalado dos mo
tores eléctricos eOIl dos bombas cen
trífugas para elevación de 4.500 litros
,por minuto de agua para riego. exis
tiendo tambi~n un pozo con un buen
lIlanantiaJ de agua paru abastc~er w.,
dos b(ll:nbas instaladas. Segu'1da. Una
balsa para depósito ~e agua ae diez
Inctros por ocho y mil metros de tu
bería por bajo tierra para conducir
(l :ua a. díst!nta~ zonas de rt;;a,!;o.
Tercera. Otra casa para cuadra, alma
l'én y gullinero de diez m'oltros .le ~~n

gilUc!. por seis de profundid2u. ClIar
tao Piantación dc toda la finca de na
ranjo:" ciruelo:.>, alLaricoqul:l'os )o limo
neros.

Sc;,{unda. Una parcela de terreno.
hoy solar, situada en término de _0\1
fera del Patriarca, partida del Punta
rró. con una extensión SllPerfl'cial üe
í.6:!G metros 97 d~cimetro" " ~:) (~en·
timetros cuadra dos: lin dan te: por
Norte, con calle Prolongación del
l\Iaestro Pnhíu; Sur. ('al!e en fJr,)~'et"
toó Esle, tierras de }Iargarila Ferré,
y Oeste. ('::lIle en pro:recto. Tasada en
treinta mil pesetas.

y .por exigirlo así el orden -:lel pro
cedimiento, a instancia del actor se
procede a la ter-cera subasta de dichas
fincas, y se ha señalado pam ello el
dia 6 de" Septiembre p.óximo, a las
once horas, en la Audien~ia de dicho
Juzgado número 2, sito en' ei P~;¡acio

de Justicia. para el remate de iaT~s.
fincas sacándose a subasta sin ~!..!je

dón ~ tipo, debiendo consignar los
que desL'en tomar. parte en la ~ub~sta

el diez por ciento ef<:divo del v;tJor
de las mismas, quedando d~ manifies
to en la Secretaria los autos con la
certificación librada por el Re;;i!;tra
dor de la Propiedad eorrespon'l:!.'ntc.
en cumplimiento de lo dispu~sto en
la regla cuarla del articulo 131 de la
ley Hipotecaria y la de que lascar
gas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-'
do en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el
precio del remate y con los demás
requisitos que establece la regla oc-
tava del mismo articulo. ,

Dado en Valencia a 5 de Agosto de
1935.-El Secretario. P. S., Francisco
Soriano.-El Juez, Gil L6pez Ordás.

X-4033
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ADMOOSTRAClóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Ba/o los apercibtmlentos proc:eflerl(e.:.
en derecho. se cita y empla:zu, por
los Juece$ O Tribunales res¡Jeclivo.'s,
Q 16s personas que a COlltinlmd:>n
se expresan. /Jura que comparezcan
el dia qUe se seriale, a confar ¡Je:HJe
la fechi) de la puf,lic/Jciófl ,JeI tllmn
cio en es(e periódico oflCUIt. con
arreylo ul articulo 17:~ de ti) ley de
Enjuid!llJlíento crirlHlWI. :{IlU tiel ~ó,

digo de Justicia M iliWr y 6:-i ¡Jet ele
MuriIla.

3.747

ALARCO:\'. Francisco; domiciliado
últimamenle en Avernaria. número ::lO.
primero; comparecerá. el dia 31 de
Agosto, a las onte de la rn~lñana. ante
el Juzgado municipal núm.ero 14. de
:'1adrid, sito en J.a calle de Sunta Ca
talina, número 3. principal, a celebrar 
juicio de faltas por estafa con el nü
m~'ro 633 de 1935, instruido ,(,o:ltra el
mismo.

3.748

ALCAIDE LAGL'NA, :':Ianuel; de
treinta y cuatrO miús, soHero, albañií,
natural de :\-Iadrid, hijo de S-lIbasti:in
y de Petra, que dijo "i"ir en la c~lle

de Melqui:ldes Bient"iento, núm.; ro 15
y 17, cuario hajo (Puen te Ya!1ecas),
y cuyo a~tual parade:-o se hnpra;
comparecerá '€l dia 15 del próx'imo
mes' de Septiembre, y hor:l de las diez
de su mañana. ante el .Tuz:.~ado mur:i·
cipal, número 3, de :\1adrid, calle del
Marqués de, Yillamagna, número 8. a
celebrar juicio de falta~ por h siones;
bajo el número 676 de 193.;i.

3.749

ALCALA TORRES, Carmen; hija de
Juan Antonio y de Carmen, domici
IÍada últimamen,tJe, en Cabanillas (p.ar
licular); <:omparccerá el dia 3 de Sep
tiembre, a las nueve horas, ante el
Juzga.Q.o municipal ,número 7, de Ma
dr-1Gl' ~Sito en 12. cul!e de la ~1a.gdalena,

número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por escándalo. instruido
;:ontra Carmen Alcalá Torres.

3.7.50

ALV_\REZ ALVAREZ, Maria Luisa;
hija de Braulio y de Enriqueta, domi
ciliada últimamente en San Andrés,
número 12; comparecerá el dia 31 de
Agosto, a las once de 1& mañana, ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de falbis .por malos tratos con
el número 625 de-1935, instruído con
tra la misma.

3.751

A:.\oIOR ::\1EDlN A, Tlinidad; de trein
ta y nueve año:s, natural· rl'e, Madrid,
hija de Modesto y Patricia, soltera,
domiciliada últimamente en Amparo,
núm'ero 12, cuarto: compareeerá anlotl
el Juzgauo ·número 21. de ~'¡~ldrid. sito
en la callc de Alberto Aguilera, n ú
mE'ro 20, piso segundo, el dí-a 28 dd
actual, a las cinco de la tard-e, para
celebrar juicio de. faltas ,por lesiones,
señalado con el número 738: bajo
apercibimi:f,nto que. de no verificarlo,
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.,

3.752

BE:-.aTO JL:AX.-\. v el conductor de
un carro él' su proIJiedad, que el dia
27 de OCtubre úllimo vcrtió e~COi;Il~

bros en la finca denominada La Ye
f<!uil!~. y cuyo domLilio se desconoce,
·compa¡·ecerán el riía :n de Ag9sto. a·
las once de la rnail.an~{. ante es:c -rri
bunal municipal de Ch:llllariin de la
Rosa para edcbrar juicio de faltas
que se sigue por daños. hujo el núme
ro 1.3~4 del afio 1934, cOlltra los mis~
mos.

10405
3.í53

CAXSECO RlOS. ::\fanuel; de cua
renla y sidt' al10s. casudo. n:l!urul de
~1::ldi'id. hijo d~ padre desc:-nol"i(~o :r
de E:.¡(:o~ástict., que dijo vi\'ir úllilll;¡
mente en el Pas,! o de Ycserias. nu:ne
ro 35, solar: comparecerá, dentro del
t¿'rmi'llo de n::cye dias. en el .luzg<.ldo
municipal número :~. de:\h<iirirl. {"a"e
de! l\[;WcrlH~s dI:': YilIam:.t:c.n:l. S, ::1 !ln de
cumplir Já pena que l;¡· 1;:.1 sido ¡¡¡¡

puesta en el juicio de faHas. segL;ido
contra el mismo !)or l('siones. hajo el
nüm¡ro :{~G de 1935: <I!H".¡oi/¡:do que.
de no verlfiC:lr!o, le parnrá el perjui
cio a que haya lugar.

3.754

, CRrSTOB.\L, Dcograci:ls: ('omo COn
ductor dcl C<1rro número ::!.2~,5-:U, (·u.
)'iiS demás circl!llsl::mcias perSOllQ:'; s
se ignor:.m. qu dijo vivir últim::¡l":wr'-e
en !a c~lle de Isaac Peral. nl;:ne~o H\
.lJísb priIr:ero; compul'"ccni. dentro de-l



Gaceta de :Madrid.-Núm. 2:¿1Anexo único.-Págína' 188 9 Agosto 1935
-----------------------

lérmif!(¡ de nue\'e dias, en el Juzgado
municipal nÚIUt"ro 3, de 1\hldrid. caBe
del l\l:m'¡lIés de YiI1amagn:;¡, S, a fin de
l"llmplir la Ipena que 11: ha sido im
puesta en d juieio de faltas, seguido
contra el mismo por daños, bajo d
número 18;; de 1935,; aperci1:.Ji'do que,
d~ no \'erificarlo, le parará el jlerjul·
<:10 fl que baya lugar.

3.755

FERREIRO FLORE:\ZA. Bit m;eni·
do; d~ sesenta y dos años. nalur~tl de
San i\1iguel de ToLago (ponte.'edra),
"iudo, cuyas demas circunstaneias no
l'Onstall ue autos. Ljue dijo ddr en las

. V,,,uÍa:. (je E!:ipírilu Santo c;;!Ie ce 1',a
V<lS lie Tolusa, núnH:ro 9 S en' el lér
Inioo llluni~'ijJl:l1 JI: Canilhis, y cuyo
;tetual dOIllÍ(:ili v .Y par'adero se igno·
1'"n; eompart:.r.:er.i t'! Jia 18 del pró·
:~¡IIlO mvs de Sl:vliem!Jre, y hora de
la':> d:t;l de su ma:iuna, ant~ el Juzga
lIo .municipal número 3. de :Madrid,
<:aJle del :\I¡m..¡u¿s de VilIamagna. nú
Hiero 8. <J t'eh iJr~' juicio lit' faltas por
l<:::>~ollt·s, ÍJ:.ljo el númerO 445 de 1935.

3.756

GARCa y GABelA. F<lustino; hijo
11.: .lost: v de Fnmc:is'.. a, de veintitrés
::dios. Jl~tul'al ue !llvrtera (O\'iedo),
soltero, ¡Jl:penuk.ntt-, que tlijo vi\'ir en
Concepción Jerónima, 15 y 17, prime
)'0 izquierda, y <..uy~ :ldu..! ,paradero
se ignora: <:CI.l:p;Heceril, dentro del
I~'rmino de ten'ero dia, t:n el Juzgado
municipal número 3, de Madri'd, sito
en la calle del :\lo.lrqtles de \'illalJ1aglla,
número 8. ii ~¡.¡!bfacer la lIIulta QUitó Je
ha sido if:lpLlt'sta en ei juieio de I"al
t:;¡s que ·béljo Id númeroJ .. 33 de 1935 se
:.jgue en este Ju ..gado l:ontra el mismo
J,Jor l;Iclos inIllOfl;l!e:>: bajo ap¡~ rcibi·
miento que, de no \'erific~rlo. le pa·
rarii ti"! perjuic.:io a que haya lugar e'J)
d,..recho.

G..ÚtCI.\ GL'ERRERO, Juan: como
('oIldu¡::tor de III camioneta 11 üm. 1U,115
\1., euyas demás circunstanci.. s. pero
sonales s.e ignoran. ,que dijo vivir úl
~imamente Ión Yallec~s, en la caBe de
r~J:"~::;a ?l'foreno, numero 2; eomparece
ca, uen trQ del tt-l'lnino doe. nueve día;;,
en 1'1 JL2:g,tdo tllLlllieipal núrnel'O 3, ue
~ladrid, caHe de: :\larqtlés de Yillamag
na, 8,a fin d·e, cUmI)!ir la pena que le
ha sido inllpuesta en el 'juicio de faltas,
seguido contra el mismo por daños,
bajo el número l¡(j7 (le 1934; H¡Rn:i
bido que, d.: no verificarlo. le parara
el perjuicio a que ,haya lugal'.

3.7;;3

GARCIA HERfL\..'\Z. Santiago: hilo
d,r.-; :\IigueJ y Con ,>ueJo, natural de Pe
dregal (Guaualajaral. de n.'intiocho
años, dr.. :niciliado ú!tim:llnente en ig
norado paradero; eOIll]Jareeerit ::m ie.> pi
Juzgado número 21, d,!:' :\ladrid. ;;ilo
en ]a calle de Alberto Aguilera, ~nú'

mero 20. segundo, el dia ~.~ del actual,
a las diecisiete horas, para celebrar
juicio de faltas por rUar sin licencia.
señalado 'con el ·número 769; bajo
p,percibimiento que, de no verificarlo.
lE' purar:, ",1 ueriuido a que hubiere
lu;:\~r,

3.759

GONZALEZ CASTRO, Catalina; hiJa
de Pedro y de Emi!i¡¡, de treinta )'
cuatro años, natural de Ponferrads
(León), c8sada. sus labores, que dijo
\'Ívir ocn la R~nda de Sego·da. núme
ro 36, cuarto te-rcero número 10, y cuyo.
aClual domicilio y Ipal'adero se igno"
ra; comparecerá el dia 1/; del próxi"
mo m,"s de Septiemlíre, y hora de las
diez de su mañanl;l. l:m~e el .Juzgado
municipal llÚml."rO 3, de Madrid. calle
del:\iarquils de \'ilIamagn::l, número 8,
e celebra!" juido 'de faltas por lesio
nes,' bajo ~l número 645 de 19:J5.

3,760

GO~Z.\LEZ PALLARES. Lni;:; hijo
de Jose y ·d'f' Juana, d-e diecinueve
años, n¡,¡tur.ll de :\htdrid, soltero, chó
"ter, que Jijo vid!' en la calle de Ca-o
I'a\':tca, número 12, ct%srto segundo.
letra A. en calidad de huésped, y cuyo
actual domicilio y paradero ::;e igno
ra; comparecerá el dia 4 del próximo
mes de Septiembre. y hora de las dif'1.
de su maña.na, ante el Jllz~ado muni
cipal número 3, de :Madrid, calle del
.Marqués de ViJIamagna, número 8, (1

celebrar juido de faltas por hurto,
bajo d nÚDw:o ~;¡9 de 1935.

3,761

HERXANDEZ CUADRADO, Ricar
do; de ('Íllcut:nla y dos año:s, hijo de
Félix \' de Antonia. natural de Ciudad
Real, soltero, ci~go, indigente. que dijo
vivir en la calle de Yalverde, Dllme
r'o 25. cuarto tercero, izquierda. y cuyo
actual domiciliQ y paradero se igno·
l'a; comparecerá el día 18 d..1 próxi
mo mes-de Septiembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgarlo
municipal número 3, de Madrid. eaUe
del ~larqués de \'iHamagna, núl1leroS,
a ce,lebrl:lr juicio de faltas por e~cán

dalo, b<ljo ~l número 492 de 19:~5.

3.762

HERRANZ GARCIA, Rirardo, (a) El
Chato; cuyas delilás cir.:unslanrias
personales ~e ignonm, que dijo vivir
últimamente en la ealle de] Amparo,
número 51; <:ompar~cerá. denlro del
lermino dI: nueYt: tlias. en el Juzgado
municipal número 3, d~ :\Iadrid, calle
del !llarqués de Yillamagna, 8, a Hn
de ocum].Jlir la pena que le ha sido
impuesta e,n el juicio de faltas segui
do contra' el mis;lUO, por dailos, bajo
ti númtro 189 de 1935: a(H:rcilJido
que, ,de. no verificarlo, le p;;¡r~rá el
perjuicio a que ha~'a lugar.

3,763

JL\lENEZ CEA. Jo~t'; hijo de Alfnn
so )' de Magd~lI{>n:.J. de di('('illueve
<lño~. soltero. tinógrafo, que dijo vi
vir en la calle de Saavedra F:ljardo,
número 10, prin('ipal, número :i; ';:OlTl

p:lrecerá, dt::ntro dd término de n:.Je
\'e di::!!;. en el Jm:ga:lo munid¡KlI nú
mero 3. de )ladrid, calle del )[:ll'qué:<>
de Vil1am:lgna, 8, a fin de cumplir la
pena que le ha sido im.puesta ('n el
juicio de faltas segvido 'contra el mis·
mo. por vejación, número 330 de 19:i5;
apencibiuo que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lu·gar.

3.i6'¡'

JIl\lEXEZ PEREZ, María; de treinta
y nUeve a¡i~s de edad, de estado viu"
da, dO'mici liada últimamen te en San
Bernardo. número 112; comparecera
el día 31, ~ Agosto. 2 las once de la
mañana. ante el J.uzgadQ municip;,¡l
número 14. de Madrid, sito en 1.e. ca
lle de Santa ,Catalina, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
y-ejación con el lJ1úmero 62i de 1935.

. instruido Cl)ntra la mbma,

3.765 ,

LOPEZ GARCIA, Emilia: hija de
Ceferino ).' de l-'l'ancisca, de treinta y
llUeve años, natui'al de :.\ladrid.· "ju·
U<i, sus labores. que dijo \'ivir úHi·
lI13Jm~nle en la calle del Gene.'al Por
lier, número 38. piso principal: com
pareeerá, dentro del lérmino de nue
ve dias, en el Juzgado municipal nú
mero 3. de Madrid, calle del Marqués
de Villamagná, 13, a ti,n de cumplir la
pena que le ha l>ido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la mis·
ma, por malos tratos, bajo el núme
ro 249 de 1935; apercibida que, de
no verificarlo. la parará el perjuici&
l:l. que llaya lugar. .

8.766

LOZANO l\B.RTIN, Manuel; de cin~

cuenta años. soltero. del comercio,
natural de Manzanares, hijo de Ma·
Hile! y de María, Que dijo vivir en la
calle de EguiJax, número 10, p1so pri
merO izquierda. y cuyo actual domi
ólio o parad-ero se ignora; cOIrnpare·
eeriJ. dentro del término de tercero
dia, en el Juzgado mun1cipal .nume
ro 3, de Madrid. ~ane del Marqués de
Yilbmagna. número 8, a salisfacer la
multa de lreinta pesetas que le' ha si
do impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado contra el mis
mo,por d·esobediencia. hajo el nú'
merO ~70 de 1935; apercibido que, c:e
no verificarlo, le parará. el perjuicio
a que ha,ya lugar en derecho.

3.767

lHARTIN, ;\farcela; domiciliada úl
'·tim;wl/;::nte en la calle de Benito Gu
tiér¡"ez, numero 14, bajo letra D; com
parecerá d día 3 de Septiembre. a
lLis nueve horas, en el Juzgado muni
cipal nÚJI'!:.tro 7. de Madrid, sito en la
ealle de la Mágdalena. 20. principal.
a celebrar juicio de faltas. por lesio
nes, instruido contra la misma.

3.768

:\-L\.RTIN CUADRo\DO. Amado: do
miciliado últimamente en la calle de
Ceura, número 25; comparecerá el día
31 de Agosto. a las once de la mañana,
anleeste Tnbunal 'Inunieipal de Chao
martín de la Ro:sa para celebral" jui.
reio de faltas que se sig,ue ,por es.::án
d:;lo, bajo el númerO 671 del año acw

tllul.
10406 ,

3,769

MIRANDA SILVA, :Manuel; hijo de
Jost: Mari",. dt' lreinls v un anos. na
tunll de Portugal; albaiiil, que' dijo
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vivir en la. Ronda de Se.govia. núme
rO 3'6, cuarto' tercero número 6, y CU~
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; !comparccerá el día 18 del pró
ximo 'm<?'s de Septiembre, y hora de
las diez de su mañana, aute el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
,;¡;¡lle del :Marqués de VilIamagna, nú
!:lero ~, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, b~jo el número 645 de 1935.

a.no
~IOXTERO CASTILLO. Juana; de

cincuent<:l y ouatl'o años, hija de Juan
.Y d~ ,Alfonsa, naturai de Budia (Gua
dalajara). casada, indigente, que dijo

vivir en la"carrelera de Andalucía. ,nú
mero 51. patio, y cuyo l:lctual domi
dlio y paradero se ignora; compare
cera el -día 18 del próximo me;; de
S.:ptiembre. y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal
número 3. de Madrid, calle del Mar
qués de Villamagna, número 8, a ce
lebrar jukio de falta~. por escándalo,
1;.i.jó el numero 492 de 193~.

3.771

NARRO. Andrés; como conductor
uel automóvil M. número 27.256, cu
yas demás circunstancias .personales
se ignoran, que dijo vivir últimamen
te en la calle de San Pedro Mártir,
n(i¡mero 18; iComparecerá, dentro de!
I~rmino dI: nue"e días, en el Juzga
do municipal núm~ro 3. de Madrid.
eal1e del ~Iarqués de ViHamagna, 8,
a fin de cumplir la pena qu..: le ha
s{do impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo. por daños,
t,,,jo e"l :tumero 217 de 1935; aperci
Lido que, d~ no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

3.íi2

P\LAZON GONZALO. Carlota: hija
de Ginés y de María', y cuyo domici~

lio s'e desconoce; comparecerá el día
:n de Agosto, a las once de la maña
na, aote el Juzgado municipal núme
ro 14, dei\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3. pri,ndpal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones
por atropello con el nÚml'ro 605 de
1~35. instruido tontra Santia,<to Bf'r
nardo.

3.i73

PAYON FERNAXDEZ,Felipe; hijo
dé Gregorio y ue Paul<l. de dieciocho
.. ñú~, natural de :\1adrid, ~ol1ero. me
cimico, que dijo vivir en el pueblo de
Yillaverde Bajo, calle de Dolores Ba
nanco, S; comparecerá, d~ntro del
t"n!lino de nueve di as, en el Juzgado
n:unici~al número 3. de ~Iadrid, caUe
del ~h:t'qué5 de \TilJamagna, S, a fin de
l"Ulllplir la pena que le ha sídl)" irnpues
!¡J tn el juicio de faltas lieguido contra
el, mismo por vejación, c.úmero 350 de
1\1::;;:'; apercibido qu.e, de no '\'erliicar
1.), 11-' pliru{¡ el perjuicio a qt:e haya
Jug..r.

3.774

• PEDRAZA :\IIORENO, Eulalio; hijo
a~' FélLx y de Catalina. de treinta y
nueve años, natural de Córdoba. solte
ro,panadero, que dijo vivi'f en la calle

de Mártires de Alcalá, número 40. bajo,
y cuyoa<:tual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá f;!l día 4 del pró
ximo mes de ~pU.emhre. y bora de las
dü:z de su mañana, ante el Juzga<lo
municipal nÜffiero 3. dé :Madrid, calle
del Marques de Vil1amagna. número 8,
a cdebrar Juicio de faltas por lesiOl1es
baj\) ,,1 númo:ro 628 de 193a,

s.nó
PEINADO MOR.\LES, ~raria; de

veintisiete años, hIja de E51~ban y Car
men. natural de MOlliefrío (Granada),
domiciliada últimamente en la calle df"l
Arenal; comparecerá. ante el Juzgado
número 21, de l\.1adri<.i, el <iia 28 del
actual, a las cinco (le la tarde, para
celebrar juicio de faltas por lesiones,
señalado c.:m el UÚnl6C'O 724; bl:jo aper
cibimiento que. de no verificarlo. la
parará el pt:.juicío a qlle hubiere lugar.

10334
3.i76

PEREZ SUAREZ, Mal'iann: cuyas de
más circunstancias s~ G'l'sconoc:::en;
comparecerá ante el Juzgado número
21, de Madrid, sito -ell la calle de Al
berto Aguilera, Ilúmero 20, piso 2.<>, el
día 28 del aclual a las cinco de la ta!'
de pára celebrar j,uicio de faltas por
lesiones, señalado con el número 738;
baj,;¡ apercibimiento que. <le no verifi·
carIo, la parará el perjuicio a que hu·
biere lúgar. .

8.777

PL.'i"TO y EI20, Esteban dl'; hijo de
Ambrosio y de Romualda, d.: tl'dnta
años, natural de Alameda de la Sagra
(Toledo), solle¡'o. que dijo vivir ea la
calle dI; Dulcinea. número 7, bajo de
re"...ha. y cuyo actual dornidlio y p:l
radero se ignor;¡¡; comparec~rá el dia
18 del próximo mcs de Septiembre, y
hora de las diez <.le su mañana, ante
el Juzgado municipal númel'o 3, de :\la
drid, callt: del Marqué:; de Yillamagna.
número S, a celebrar juicio d..: faltas
por desobediencia bajo el núm.:ro (;,;)
de 1935.

3.7j8

I POR LA PRESENTE se !"ita a Jo,é

I
Leal lJlarti, Eloisa Gat'<:ía R.ojas, Luis
Huelves Toma~, Carmen Muñoz Gonz~

'lo, Pablo Lúpez Jimtmez. Luis Lopez
.Jiménez, José Herraoz Alonso. :\laria
Pilar ~Iedina 'forres, Adela Yez Céspe
des, An,gela JÜn.énez l-:scutlero, )lanue· I
la Casarrubios Rodrígur,z. cU~'OS acILli..l- .

les domicilios se ignoran, para que el I
dia 28 de Agosto, y bora de las llueve
y media. comparezcan ante es: ... Juz
(ID municipa 1. número 8. de ~iadrid,
sito en la pluw de Antonio Zozay:,¡, 17.
a celebrar jubo verbal de fült~s nu·
m~ro 6US de 1935; bajo apl'rcihimit>fi
to de pararles el pE'rjnicio a qUl: haya
¡uga!".

3.ii9

PROYE::\CIO FERRE. José: ¡lijo de
Roque y de Encarnacion. domiciliado
últimamente en SJn Jo:.é. núme¡'O 4;
comparecerá el día 31 de Agosto, a·
las once de ]a mañana, ante el .ruz~a

do mu.nicipaJ número 14, de ~Iadrid.

silo en la calle de Sa'rita Catalina. nú
mero 3, principal, a cdttbr:Jr juicio de
faltas por malos tratos con el núrue-

ro 485 de 1935, instruido 'Contra el
mismo.

3.780

RO~1ERO FER.,"Ai'\:DEZ, José; hijo
de ~lanuel y de Maria, y euyo domi
cilio se desconoce; comparecerá el día
31 de .\gosto, a las diez de la ma.ñana.
a-nte el Juzgado municipal núm.;;;!'.:;, H.
de ~fadrid, siío en la calle de Santa
Catalina. número 3. prindpaJ. a cele
brar juicio de faltas por malos tratos
con el número 6&5 de 1935, instruíao
contra Isabd Pérez y otro.

3.781

RUBIO J.I A R T 1 ¡..¡ E Z, Leonardo;
:i\compañado de su re1presenlante 1,"
g9.l, de, catorce ::Jños, natural ,de Gual
da (Guadl:llajara), soltero. trapero, cu
yas demlÍs circunstancias 'no constan
d~ autos. que dijo vivir en Canillas.
calle del Carmen {barrio de San Bla~)~
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; cornJHtnecer:.i. el 'fila 11 del
próximo mes de Septiembre. y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal nú,mero 3, d'€' Madrid.
call~ dd Marqués de YilIarnagna, nú
mero 8. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número i9,
ck 1935.

3.i82

SALIXAS RQ:\lEHO, Cristóbal; hijo
de Jose y de AnLonia. de treinta y
ocho años. natural de :\I:Uaga, solte
ro. limpiabotas. que dijo vivir últi
mamenle tm la call!: del Amparo, nú
mero 31, primero derecha; compare
cerá. dentro dd término de nu.:ve dias,
en el Juzgado. municipal nÚJ;I1e.o 3.
de ~,bdrid, calle (kl l\tarqut,s de Yi
Ilam::';.\1l3, Olllnel'O 8, a fIn de cumplir
b pena que le ha sido impue,;ta en
d juido de falL<lS. :seguido contra d
mismo. pOI' lesiones. bajo el número
229 de ] !,;).-.; apercibido que, de no
veriJiearlu, ¡'e pac;,¡rá el rperjuicio a.
que lt:.lya lugar.

3.i83

SX\' CHEZ D 1 A Z. Florenei a ; de
treillta y ocho, años, cas:,:¡da, t;uya.s
ui:'mas circunst~I1cias se ignoran. que
dijo Yivir úllim:HJlenle en la calle dd
LuciE'J)le, número 11 (b;¡rrio del Lu
Cf:"ro, C::.raha'l1ehel Bajo); <:omparece
tú, de¡Úl'O del lhm:no de nueve días,
en el Juzgad\) municip¡¡] número 3, de
l\1:.Hlrid. calle dd Marqués de Yilla
I1wgn:J, número 8, á fin de CumI)~ir

la pena que le ha sido il!lpu(:st~ en
el juicio lit' faltas, seguido contra la
misnla,. por males tfat(.s, bl:ljo el nu
n¡t:h} 1.1 iti de 1}'¡3.t; apercibida .que,
t.li:! 110 vt:f'iflc:trlv, la vura¡'¡j ~l Yl:.(·jui~

e¡e :J qne klya lll;;:¡r.

3.7S4

S:\:\T.\~L\HI:\. Son:\:'\DO, Gl! ilJer
m3; t!e treinta)' ocho ,dos. casada.
n~tl1rnl de La B:Jstid:1 (.\la\"3). hija
de Ramón y Utt Pf-!ra. cuyo actual do·
micilio o p3radero se i;:;noran; com
parecerá, dentro del termino de nue
ve dias, en el Juzgado municipal nú
mel'O 3. de ::\fadrid, calle del :\Im'qul'';;
de YiIlallHlgna, número 8, a fin d'e
eUillplir la pena que le ha sido í':l
pnesta en el juicio de falt3s, !>c<iu1do
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c~ntra la mis.:ma, por lesion~, ibajo el
numero 4~O de.193~; apercibida que,
d~. no verIficarlo. la parará ei perjui
ClO a que haya lugar.

S.783

SERVIO PORTILLA, José: cuyas
d'emás circunstancias person'ales no
~Oll:;t2.n de ,autos, que ·dijo vivir en la
cillle de la RedondiHa, número 5 y
cuyo actual domicilio y paradero' se
ignora; COmpai'lréerá tel dia '4 del pró
ximo mes de Septiembre, y hora d~
las diez de su mañana, ante ¡el Juz'ga
do muni·cipal número 3, ,;de Madrid,
calle ,del Marqués de Villamagna, nú
mero S, a celebrar juicio d,e, faltas por
lesiones, bajo el número 50i de 1935
en concepto de te,stigo. '

3.786

TI.RADO' GONZALEZ, Jesús; hijo
dE; Luis y de Encarnación., domicilia
do últim,amente en la calle de los Pon
t~rue>s, número 64; comparecerá el día
20 de Agosto. a las nueve horas, ante
el Juzgado municipal número 7, -de
Madrid. sito en la calle de la Magd-a
lena, número 22, principal, a cele
bra.r juicio de faltas por lesiones. ins
trUIdo contra Juan Isabel González.

3.787

VARGUIN, Juan; domiciliado últi
m-amente, en la calle de \'iriato, nú
J.!1er<? 35; comparecerá el dia 3 de
Septlembre, a 'las nueve, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la ~Iagdalenu. nú
mero 22, principal, a -cdebrar Juicio
de faltas lpor daños, instruido contra
el mismo.

3.788

'V1A.i.'\!A GARCIA, Emiliana; de die·
cinueve años, soitera, sus labores, hi
ja de Angel y Fran-cisca, natural d·e
Santa ~lada de Poyos (Guadala}ara),
que dijo \"ivir en la calle del ~[arqués

de Viana, 22 (Tetuán de las Victo
rias), y cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; ,comparecerá. den
tro del término de tercero día, en el
Juzgado municipal número ;¡ de Ma
drid. sito en la calle d;eI ?l'1a~qués de
VilIamagna, número 8, a satisfacer 1&
multa -de 30 pesetas que le bl sido
impuesta en el juicio de falt::l.s .,cgui
do contra la misma por d~.,ubeJjencia.
bajo el número 295- de 1935; :Jpercibi
da que. de no v('rificarlo, la parar~ ci
perjuicio a que ha)'a lugar .en derecho.

REQUISITORIAS

Bajo opercibimiento de ser de.clarado:J
rebeldes y de incurrir en las dermis
reSIJUnsubiIidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se ezpresun. en el plazo que
se tes tija, a contar desde el dio de
lo publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. St les cita.,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la

busca. captura U conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre..·
glo Q los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3,Q71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
lilar de Marina.

8.7S7

AGULLO BLANCO, Antonio; de
veintisiete años de edad, de estado
soltero, tle profesión jornalero, natu
ral de :Marbán (Portugal). cuyo actual
paradero ). vecindad se ignora; com
par-ecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Valencia de Alcántara en el
término de cinco días, a contar desde
la publicación de este edicto, con ob
jeto de ser oido en el sumario que en
este Juzgado se sigue con el número
55 del eorriente año por amenazas;
apercibido, en otro caso. de' pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

10328
6.768

ARIZA SALAS, José; natural de
Puente Genil, de estado soltero, pro
pietario, de trein ta y siete años de
edad, hijo de ALfonso y de Concep
ción, domiciliado últimamente en Má
laga. procesado por 'tenencia de armas
~. amenazas, en causa número 100 de
1935; comparecerá. en ténnino de diez;
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Mereed, de Málaga'
bajo apercibimiento de ser declarad~
rebelde.

10317
6.769

BARRAGAN CORTES, Bernardo; de
treinta y cinco años, soltero, natural
de San Roque, vecino de La Línea,
tratante. procesado en el sumario nú
mero 689 de 1934. por hurto; compa·
recerá, en el término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Derecha, de Córdoba;
apercibido. en otro caso, de ser decla
rado rebelde.

10303
6.770

CASTRO FAJARDO, Luis; de cua·
renta y tres años de edad, hijo de Ma
nuel y de Ana. soltero, natural y \"ed
no de Barbate,ven dedor, procesado en
sumario número 689 de 1934, por hur
t9 de caballerías; comparecerd, pn d
término de diez días, ante el Juzgado

• de instrucción del distrito de la Dere
cha, de Córdoba; apercibido, t'1l otro
caso, de ser declarado rebelde.

10304
6.771

FUENTES TOMAS, Antonio; hijo de
Juan y de Juana, natural de Cartage-'
na, de estado soltero. prof¿s',ón limo
piabotas. de veintiún años ue ed'ld
domiciliado últimamente .~n La Unión:
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ant~ el Juzgado
d.e. Cartagena ,para constituirse en pri.
SlOn y cumphr la pena impuesta en la
causa número 131 de 1934, DOr senEen·
eia dictada por la Audienc':'a provin
cial de Murcia en 31 -de :,\Iayo ultimo.

10296
6.772

i.. .....BEDIA VARGAS, Maria-Araceli-

Herminia; hija de Diego y Mari~ de
sesenta años, viuda. natul'al de Baeza.
Vendedora. ambulante, cuyo actual pa
radero se Ignora; comparecerá. en ter
mino de diez días, ante el Juzgado d.e
instrucción del partido de Cazarla pa
ra constituirse en prisión en término
de di~z días, acordada en 'sumario que
se la sigue con el número 5 del año ac
lual, sobre hurto; bajii .Eij}eTcibimien
10 de ser declarada rebelde.

10300
6.773

LUPION DE LAS RERAS, Miguel
(a) "Fariseo"; hijo de Antonio y de
Carmen, natural de Almeria, de esta
do soltero, de veinticuatro af.ios de
edad, domiciliado últimamente en Al
meria, procesado en causa número 243
de 193;) sobre quebrantamiento de
condena; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audienda, de
Almeria; apercibido de ser declarado
rebelde.

10289
6.774

l\L\RTINEZ GALVEZ, Antonio. alias
"El niño de la java"; vecino y domici
Ea-do últimamente en Granada, calle de
Camino Pinos, natural de Maracena;
procesado en causa número 125 de 1935,
por delito de robo; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Campillo, de Granada, sito €'Il el
Palacio de Justicia, en el término de
diez; IDas, a responder de los eargos
que le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verit1ca.

10308
6.775

MARTINEZ POBES, Reyes; de cua
renta y nueve años de edad, soltero,
jornalero, natural de Villardesal de
Don Guillem (Cuenca), sin domicilio,
que últimamente fijó el de San Guim,
Fonda de la Estación, sin habérscle en
contrado; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días. ante este Juzgado
de instrucción de 19ualoada, sito en la
Plaza del 17 y 18 de Julio de 1873. a
constituirse en prisión. que se le ha
decr:etado en <:ausa número 9 del año
actual, sobre robo; bajo apercibimien":
to de ser -declarado en rebeldía.

10314
6.776

MOXTOYA DE LA CRUZ, Dolores·
natural )' vecina de Sevilla, de estad¿
soltera. de profesión su casa de vein
tidós ,años de edad, hija de 'Manuel y
RosarIO. CU)'O último domicilio fué en

, di~a capital de Sevilla, en Yega de
TrIana; processda, por el delito de ro
bo, en Cuusa número 26 del año 1935;
c~rnparcaerá. en el término de dipz
dl,as, ante el Juzgado de instruc~

numero 1. de, Jerez de la Frontera, pa
r~ ,:;e~ redUCIda a prisión; bajo aJ)t:.
clblmlento de' que, si no lo verifi·ca
sera declarada rebel-de. •

10312
6.77i

PACHECO PACHECO, Juan; hijo de
Fernando y de Josefa, n'3tural de BH.
bao. de profesión mecánico. de estado
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casado. d~ veintiséis años de edad; pro
cesado en CaUS3 por hurto número 232
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Sevilla, y Secreta
ria del Sr, Ganzinotto, calle Almirante
Apodaca. número 4. para ser constitui
do en prisión.

10325
6.i78

PEREIRA POLONIA. Alberto; de
veinticuatro años de edad, y Antonio
Pereira Polonia, de veintidós años de
euaJ, jornalen)s, de nacjoqalid~d por
tuguesa. hermanos, que estuvieron tra
bajando en Vegades, de donde se au
sentaron en 27 del corriente. actual
menleen ignorado paradero; procesa
dos en sumario número 63 del corrien
1", año, sobre harto de dinero; compa
rlC<:crán, den tra del término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción de
Castropol. con objeto de Ser indagados
y reducidos a prisión; previniéndoles
que, de nO tbacerlo. serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a que
bubiere lugar con arreglo a la ley.

10297

G.íí9

PUCHADES RODRIGUEZ. Eduardo;
hijo de :\lariano y Consuelo. de veinti
trés años de edad, natural de Méjieo,
soltero, empleado, domiciliado última·
mente en la calle de Carnicer, núrn. 10.
piso segundo; comparecerá el dia 14
de Agosto actual, a las doce de su ma
iúma, ante el Juzgado de instrucción
número S, de ;Madrid, Secretaria de don
José Torres Santos, al objeto de asis
tir a la celebración de la vista preve
nida en el artí<:tllo 977 de lá ley de En·
juiciamiento para sustandar ·la apela
ción interpue~ta contra )a sentencia
dictads por el Juzgado munidpal nú'
mero 8 en juicio de faltas seguido por
la de malos tratos. .

.10344

6.780

RODRIGUEZ FER~AN"DEZ.Yeneran
da; de veintiocho añoS. de edad, hija de
Antonio )' de. Purificación, naturol de
Santa Ya1la y ,'ecina de Quintela, del
\lunit:ipio de Canedo. en la provincia
de Oreilse; )laila Rey. de veintidós
~ños de edad. hija de padres descono
cidos, natural de la Indusa de Santia
go ~' vecina de Orense; (ienoveva Por
In Cl:"rdeiriñas, de sesenta y ocho años
de edad, hija de José y de Benita. na
tura! de Sandianes y vecina de Ginzo,
de la provincia de Orense: las tres pro
cesadas en la causa número 162 de 1934
d~ este Juzgado, por hurto: compare
cer::tn ante este referido Juzgado, den
tro d~ die"z di2.s. constiluyendose en
prisión en la Cárcel de! partido a dis.·
posición del Ilmo. Sr. Presidente de la
Audiencia provincial de Lugo. que de
('retó !;u prisión por auto de 20. de Fe
brero último; bajo aperdbimiento. en
oll-a caso. de ser dclaradas rebeldes.

10319

6.781

RO:\IERO CARTAYA. Francisco .To
se; natural y vecino de Sevilla, de es
tadosoltel'O. de profesión tratante. de
cuarenta y un años de edad. hijo ele

Francisco y de Carmen. cuyo último
domicilio fué en dicl1a capital de Se
villa, en Vega de Triana: procesado,·
por el delito de' robo, .en causa núme
ro 26 del 3ño 1935: comparecerá, en el
tél'min.o de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 1. de Jerez de
la Frontera, para 5er reducido a pri
sión; bajo ~t~_.· .bimiento de que. si no
lo verifica, sera declara-:!.o rebelde.

10311·

6.782

ROMERO VARGAS, Ramón; de vein
tiocho años· de edad, soltero, cestero,
natural de Vide (Orense). ambulante,
gitano, y Arsenio Romero Jiménez. de
dieciséis años .de edad, soltero, ambu
lante. natural de León, gitano; proce·
sado en la causa número 51 de 1931.

. por hurto; comparecerán, con el fin de
constituirse en prisión :r responder de
los cargos que contra ellos resultan,
en el término de diez dias, en el Juz
gado de instrucción de Santa )'Iarta· de
Ortigueira.

10324
6.783

TREPAT SABATE, Pedro: de sesen
ta y un años de edad. vit:.d.o, natural
de Rubió de Artesa de Segre, vecino
últimamente de Cervera y actualmente
de desconocido. paradero, no constando
otras circunstancias persona les; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante este Juzg·ado de Cen·era. sito
en la calle de Estudi.ell, a fin de cons
tituirse en prisión, en méritos de .10
acordado en el sumario numero 42 de
1935, sobre juegos prohibidos. en el que
figura como procesado; apeI'cibido
que, de no acudir, será declarado re
belde.

10302
6.784

TRUJILLO, Agustín; de ignorado pa
radero; comparecerá, en término de
diez dias. hnte el JuY~ado de inst!"l~C
ción numem 2, de San Sebastiañ -rot.i
púzcoa) ,. a fin de ser oido en causa,
por estafa, número 230 de 1935, con
tra el arriba citado.

10323

AUDIENCIAS TERRITORIALES

VALENCIA

Don Luis de Cisneros y Delgado.
Magistrado y :Secretario de Sala de
esta Audiencia territOrl¿,¡1 de Valencia.

Certifico: Que ~n los aulos de que
luego se harfl mérito. Se ha uidado la
senlencia. cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen así;

"Sentencia númHo 24,-En la C'lI·'

dad de Valencia a 28 de Jlmio de :'j::5.
En el juicio d<:, divorcio proc... .¡cll

te del Juzgado de primera inshm,'h
del número 2, de esta ciud ..;¡d, ..e~ld·
do en lee parles: de una. como (h'lll:m
·dante. doña :\1aria GonzitJez (;¡tI ¡~ia.

mayor de edad. casada. sus ¡abore:; y
vecína de esta capital. represen 1ada
por el Procurador D _l\1anuel Boix y
dirigida por el Letrado D. -'Ianue) Ru
bio. y de otra, como demandado, dun
Domingo Garcia Altanl(', in ;:Olllpal'e·

cido en autos, por lo que se declaró
en rebeldía, señalándosele Jos Estra
dos del Tribunal, con los qne se en
tendieron en nombre del mismo las
actuaciones; siendo parte también el
~1inbterio fiscal. y habiendo tenido lu
gar la vista ante la Sección primel"a
de esta Audiencia.

Fallamos que debemos decretar y
decretamos !a discluci6~ d~1 vinCülu
matrimonial existente entre doña M.a
ría González García y D. Domingo
Garda Alta....er. demandante y deman
dado, respectivamente, con todas las
consecuencias inherentes a esta decla.
ración y sin apreciación de culpabili
dad ni imposición de cos~as a ningu
na de las ·causantes.

Ficme que sea esta sentencia, comu
niquese de oficio al Registro civil en
donde conste la inscripción del matri
monio de los mismos y a aquél o aqué
llos en que radiquen sus inscripciones
de nacimien too

Por la rebeldía del demandado, no
tifiquese esta sentencia por edicto;,.
que se publíc~rán en el Bo!dzn Oficial
de la provincia y GACETA DE MADRID,
si en término de dos audiencias no
Se interesa y pueda practicar-;e la no
tificación pe.ísonal.

y a su tiempo, remítase certifica
ción de la presente :.- carta-orden al
Juzgado de su procedencia para su
ejecución y cumplimie:1to.

Asi por estl,l nuestra sentencla, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Antonio Lozano.-Juan Antonio C... r·
pena_-Luis de la Concha.

Publicación.-Certif!co: Que la an
lerior sentencia ha sido leída y punli
cada en este día pe.. el Sr. :.\Iagi"trn
do :P-onente. estando celebrlindo ~e·

sión pública la Sección primera de
esta Aud iencia territorial.

Valencia ;¡ 28 <le Junio de 1935.-El
Secretario. Luis de r:isneros,"

Es copia de su or-iginal. :.l que me
remito :r de que certifko. y para que
conste, libro y firmo la plfesente t'n
Yalenda a 19 de Julio de 19:35.-El
Secretario, Luis de Ci:;neros.

JC-7i8

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALC.\SICES

Don Ign:lcio España Losada. Jue7.
de ins!'! urdón de Alcai'iic:cs y su par
tido,

POI" el presente se cita. llama y em
plaza a Ju:m Prieto Pérez o Garcia,
vecino de Yaldin, djstrito municipal de
La Vega, partido judicial de Bareo lie
\'alr1corras, que residió en el pueblo ele
FerrerLl~;'''' de (.>ste partido jU,]'l C'1 a;.
h:.Jsla el mes ae :\Iarzo o ..;.hl'i! últi
mos, y en 1:1 actualidad se ¡gno.l"a su
paradero. si J)jen se dice que se halla
trah:tian:lo en Castilla. i~norúq¡d<lse

la" dernús ci rc-unsh¡.ncirls p.el'snnalc:;,
para qUi.- .,." d t€>rmino de Ilie7- dias
cOlnpal-éz('~t a¡:te el Juzgado de ¡n..tnl\~
ciún. de A i¿~:!;~~~ con objelo de ;<:1"
oído en e! sumarIO ~~~ .,.... 't:Qmita con
el número 61 de 19:~;) por t"SL"trp", -co
metido ('n ]a persoGa de )'hmuela F(":'
nandez Blanco. soltera y vecina de- in
ei i cad o F",rrcrlle!a; :l'·(·r(·ih¡';l'd()t.~

que. de no CO':np~:7(·cer, le rarará e-1
¡:.erjuicio a. que hubiere lugar,
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JO-I029J

Da<lo M Alcañices a 30 de Julio de
1935, - - El J uez, 19l1a~io Esp-aña; - El
~eert='brió sustituto, Benito :\ondol:z.

J0-10288
ANTEQUERA.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Ju",z de insll'uct:Íóc d~ .esla ciudad y
llU pl'lJ"tj,jO.

POl" 1~ ¡.¡r('"sc;-nk requisitoria ruego y
f:IJ('3:"gv a touas las Autoridades, tan
IQ ckiles C0f1l0 militares v ordeno a
lOS Agt;nles ce Polida judicial de la
Xaf'1Ún j.il'ü{'f"d:iJl.:;¡ la bUSt"a y reSi:2.
rt' dt' lo qu~ 1i-E'SPU~s se reseñará. pro
pitdad de' vecino (,k esta óudad, con
domicilio en d corrijo del Juncal, don
},'r¡¡fleiseo PouatiC'ra l1{)reno. asi como
a la uett-:wióu de dos individuos grut'
so,;. t'on ,~orl':.I. (luC" eH 1<1 prilllt'ra hOI'a
uf:! db :l9 {ic] :ldeal múIliatal'Oll a An
tonio Fern:i::d,t."z Pod,Hjer~ en el sitio
rmb"ia tlt'1 Juncal púra substraer
l",s ('uhal!el :,l~ (lUe t-sle <~u~t.()diaba,

tl(:'~aJJal't'"l·jell'lo con los semovientes
4ue ~~ n"~(·fbr:;¡1l con direceión 3 Ar
dlidoot/ po:' 1:': sitio Cuesta del Gato.
y ·("aso dE' ser hHlJidos. jJondl"án a mi
dispI)sil'iú!1 f")!1 J.. s (·¡:baU... rias y po
~!'-\:'rto...,,,, i k(~:li!IH·IS. s¡ no acredilan la
IEgitiw:.l 'HI;~u¡'d('Íón. l,utS asi lo ten~
gú a('uritud" <'JI el slllllario (Ille instru
\'0 soL¡-.. I'ul)o ("ron d núme¡'o 13:~ ce
iIl3.'J.

Setia,~.

Yegll,l d,' n ..¡nlin¡>ill'o aiíos, colora
da, e:Jht'za ('ntre'::lI1cI--de \'h"ja-, ~on

la IIJa~'("¡J; J1:li]O i!1:" quince m~ses. rojo
claro, ('vil al<'.tz:<IIO, I.h..s('aho, y olro
llJuJ" J,. odlu a 1I11<"l'C ailOs. ClIl)Ón.
1.56 men'os dé :d1.adlJ. (~apa rojl1~ rBlla
",sjJ¡Jñola. ('Un t"! lliel'l'o este último de
la C01ll0~f¡Í:l 1.:1 -'lulldial. lelra M nú
!lIel'o li... 11 b ·llli1).;;,¡ izquiérda.

D:ldc. ""n .'.lIlequ("nl ti :H le Juiío
de:- 193.=,,,--,EI ./1;<"1.. Juan Anto310 Cat·~

:las.-EI S"'l:l'dar-iu, :\1 ¡¡O L1t'1 Pérez.
.I0-102!)O

BAEZ.-\

Don B~!tiCiv (:<.trU'Il1'1 \", :-:'W~i:'I'-;,[e.
Jút'1. d!:" ill~truc ... júli Jd'p>l,rtido dt:

Bat-z~.
Por t'1 prt'~entt' rue"O v ellc¡,¡r~o a

lodas 1<::> _;" u,,', !"id_,;(k~ ;: ..l,.·g{·ntes dI.' J¡¡
Pulid.:. ju.Jit'ial pJ'Ol't'(];Jll a la bu:.l."i.l y
l·~("... te dt:l ~('rno"k'n¡e -iJUl' se <Iir'á, pm·
pio 'dd "f"dnü d .. Ihros Pé'dro C~rras
l~U Ruiz, 'lUt· t'l dí.. :!~ dd ¡¡dual j('nia
t!'Ub:Hlú p<Jsb!ldo .... n el sitio <:Ienomi
liado pOi' "CC-¡'I"{.'tili,," Y' qut' fu;> huI'·
lado, Y.L"'l~U dE' ser habido, lo pong:Nl
:; disposidúll de cst€' Juzgado eGn h..s
personas e!l cuyo poder se t-ncue-nrrt'.
si no ¡j('l't'uit::Jll sU h"gitill1¡¡ ;.¡dqubi
e¡/m,

Al prúpio Ih:rnpo intereso {tI.:' todas
I<lS dichas Auloridades proCí~dan I&m.
W01 &. li¡ .busca y de-ten.::ión df' los au
'~"'<;S del hecho. d<" ser conoeidos, po·
nibndolos a mi-dísposición con las se
gUl"idal1es L'on,,€'nientes: o;;umario nú
iflero 89 de 193;;,.

SerIas.

I"TI tUI-ro de d:)s años y medio.!:n
Í'tl"O. po;;queño, colorado obseul'o, raya
dú, ('Oil un JU\:ero blao<:o en la frenle.
~iio alulí'ntrado, izquierdo.

Dado en fíaeza a 3ü de Julio de 1935.
El Juez, Ruflno Caruana.-Por su man
dado, P. H" d Secretario, Lamberto
Li-utiérrez.

JO-10291

:Don Ruooo Carnana y Navartete.
Jue:/; de instl"llcción del pa?'ÜdO d~

Baeza.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las kItoridades y Agenl~s 'tie la
Policía judicial procedan a la busca. y
rescate de Jos semovientes que se di
rán, propios dél vecino de VilJargordo,
de este partido, Francisco TÜ'sdo Mo
reno, hurtados la nO('he del 15 del ac
tual del sitio denouünadc Las Gn,je·
ras. de mentado pu~blo, :r, caso de sel'
habidos, los pongan a disposición de
este Juzgado con las pél'SOnaS en .cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan su legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso <'le! todas
las dichas Autoridades ·procedan ts-rn
bién a la busca J.' detención di: lns au
tores del becho, dé ser <:onocidos, Pf)
niéudolos a mi disposición con las lje
guridades con \-enien tet ; sumario nu·
mero 88 de 193~1.

Señas.

l\lula de once años, alzada 1.47 me
tros. 'Capa eastaña úbsL'ur::t; ojos UIl
poco ~alton~s .r bragada. ('On la mar
ca ue la .'luo.dial en III nalga iz~

quierda.
Yeg:l:a de C'Íni."O años. alzada 1,44

metros. tor'da -clara. raya espina dor,
ljal y el mismo hierro en la nalga h:
quif'rda y dert:cha. Jetr'l J nümt'
ro 10.

Dado en B&eza a 30 de Julio de 19:j5.
El JUIi:'Z, Rutino CaruS(18.-Por su m~!Il'

dado. P. H., El Spcl·el.ario. Lamberto
Glltiérrez.

JO-10292

Don Rufino Caruan::t \' Na\-arrf'1e.
Juez de iústrocr:ión de ~:;"ta ciudad dI:'
Baeza y su parlido,

Por eJ presente, at:ordado publiC:'2r
en la causa que se sigue en este JUZgll
do bajo el número Si de 193;), sobré
hurto de una burra. se cita, JIama ~.

emplaz.a. por I~rmino de L'iueo días. :J

('ol1ta1' desdr: el úguiente al en qUt'
aparez"'a pubJintdo en el Buletin Ofi
cial de f'.~ta provincia y G.... ,;ETA. {.I:: )1...
ORlO" de eúmparécencia :.llllt' e~te Juz
gado a ulla .::ar~Vana dé gil:mo:; que la
noche del dia l~i del corriente pernOi'
tó t'1l el sitio B¡¡rrallco Hondo. térmi
no ú€, Lupióu, y Sto supüne qlJ~ éstv~

fUeran Jos autül't'S del hurlo del nwn
cion~do semoviente-. l:u\'as t'ir('unstan
eias '! dvHlicilios s~ igih.r<ln. los eua
le~ llt'\'·aban. además, una yeg"ua L'astil
liu obscura. ulla mulet~ de igual pelü
~' un burro rudo. <l fin de ser oídús en
el in dicado sUllIariO ('0010 presuntos
inculpados: bajo aperribimient,) dE'
pararles el perjuicio a que. ha:o'¡¡ lugar"

nado en Bal.'za a 3(¡ de J'uJio dE'
193;,.···-El Ju~z. Rutino Caruana.~El

Seer6ot:t do. P. 11., L.ul!hp,to Gutiérrp:l.
JQ-10293

aORIA
Don Joaquin Alfaro Lapuerla; Juez

municipal, ejerciente de Ju'ez de :ins
trucción de e5ta eludad,

Por ia presente l"equisitoria, :r como
comprendido en el número 3." del ar
tículo S:J¡) de la ley de Enjuiciamien
to criminal. se <cita, llama y emplaza a
Consuelo Giménez Giménez, de cua
renta y seis años, de estado soltera,
natural de La Almunia d~ Doña Go-

diua, hija de José y de Ramona, ved·
na de Zaragoz·a. domidllada en Bogic'
ro, 148, y últimamente en 1"udela l'

Tausle, gitana, para que dentro del
término de diez días siguientes o. 1'1
inserción de la presente en el BoleülI
Oficial y GACE1'A DE )lADRIO, compare;r.,
ca ante esle Juzgado de inslrucción·dl'
Borja a~~onsliiuirse en prisión pW"j"
..ion al, por haberse decrE'lado así nn!"
auto de· i3 de .íunio último poi la
ExclUa. Audiencia rerritorial de Zar<i·
goza ten d sumado seguido contra 1<1
misma con el número 78 de 193{, s:)·
bre elStafa; beljo apercibimiento que,
de no comparece.r. será decl.arafla re
helde y la parará el perjuicio que há·
Jo'a lugar.

A la "<'l, encargo a lodas la~ :\utori
dades, asi L~ivHes ('0'1;10 mifitar~s. y or"
deno a lo!> Ap;enlrs de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y cap:ura dé
dicha. sujeta. conduciéndola.<."on la::;
segurids\Ít's dehida~;" a Las Cárceles di"
esta ciudad y a disposición de e.ste JUt o

gado. si ruel'e habida,
Dado eu Bor.ia a 30 de Julio de 1935.

El Juez lüllnicipsl. Joaquín Alfaro,
El Sel:l"el:.u'jotilt'giblt').

Don F't:l'l'i'iÜl S\:'qui Al\'al"o::z,Jue<: ml.:
nkipai de esta dHa, en !ullcÍone::o ud
de inslrucd{¡n del partido.

Por el pre"en1e, rllego y .:nc3rgo a
lodas las ..... ulorid"'des y Agentes dé la
Policia judicial procedan el. la busca y
r<:'s(,:I/<' de UIJ motor e1éclrico, tipo
Féal dl' H P 3-2. de 940 CeYOIllcion~:;"

númel'o 21.i;')1, de unos 60 kilos, ql.li'
rut- sutsir:.tidv. en lu noche. de! 14 del
L'orl'Ít"nt", !1I~s. de J'I!! obras del ferro
cardJ de CW.'lh::<.I a t'liel, en término
de Villora \" sitio' \'iadw"w (cortando
Jo:; c",hli;<.'i del wismu) , en unión de un ..
bi.lrra de <ll'erO qu~ utill:i;aron para
Ir<.lnsjXJl'tal' dicho 'molor; lo que P0f¡

dl";':'n. de ser habido. a disposición d("
este:- JU:lf;ado. jUII18mente con las PC'I'
sonas en ('uyo poder se hallal'en, si n ....
(l(;/'f·dilaséu su legitilllá adquisjción,
Pue~ ",sí 10 tt"ngo <leorriadG E"r; el sUID ... '
('io que:- me hallo in~trtlyendo con el
númBl'ü tH del corriente ano, sobro,
robo.

Dado en Cañete a 26 de Julio dé'
lÍ135.-EJ Jue7, muuicipal. Fermin Se'
quí.-El Sl,:l:retario (ilegible).

.TO-I029;)
CEBREROS

POI' ~u ¡JI'esl'Jllt::, y eH \'irtud de pro
vidt'Clda dÍf't:.lda E'll est ... día por el s"'"
ñor Juez de instrucdóH de ~ste parti.
do t:ll el sumario <:¡ue :.e instru;re, bajo
el número 8í de Hl3,';. sobre muerte de'
Ramón Fernándf'Z Silva e-n la Garr.¡afl"
lE' It'uelas, término de El B:lrl'aco, se
ofrec('J1 la~ acciones del sumario corl'
forme dispone el :i..rÍicuJ~ 109 de la ley
PrúceslJl criminai a la esposa de dicho
interfN~to, llamada Marcelina Doalt...
Gonz31ez, vedna que fué ,de -ehamariín
di! la Rosl3. ~' en la actualidad en ignu
rada paradero.

Ce-br>eros. 27 de Julio de 1935.-El
Secretario judicial, ~1i8'uel Linares"

JO-10301

'Sucesores de Rivadeneyra. (S" A.J,
Paseo de San Vicoote, 28.


